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Introducción

La presente investigación intitulada “Permisibilidad en violencia de género y conocimiento

del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja 2019”, tuvo como objetivo

general el de determinar la relación de la permisibilidad sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años – provincia de Jauja 2019 y como

Objetivos específicos se planteó determinar la relación significativa existente de la

permisibilidad sobre violencia psicológica y conocimiento del feminicidio en la provincia de

Jauja durante el año 2019; determinar la relación significativa existente de la permisibilidad

sobre violencia física y conocimiento  del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año

2019, y determinar la relación significativa existente de la permisibilidad sobre violencia sexual

y conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019, respectivamente;

para que a futuro se pueda atenuar esta problemática social y plantear políticas de prevención

en base al conocimientos de las conductas que caracterizan todo tipo de violencia contra la

mujer, luego de la ejecución de la investigación y evaluado los resultados se concluye que la

violencia de género en la provincia de Jauja, según opinión de las personas encuestadas,

presenta características de una baja presencia (71.39%) lo que significa que no existe

permisibilidad por falta de conocimiento de los rasgos que caracterizan la violencia de género

seguido de aquellos que opinan que hay una manifestación mediana o regular (28.35%). Sin

embargo, quienes  advierten este hecho social solo se constituye en el 0.26%. Es decir que la

violencia psicológica, física o sexual no es del todo evidente en el presente estudio, por lo que

podemos afirmar que la permisibilidad y la falta conocimiento de la caracterización de los

rasgos en sus diversas manifestaciones de la violencia de género no son propiamente las

consecuencias de la violencia de género en sus diversas modalidades.

Para lograr nuestro propósito de estudio la presente investigación estuvo dividido en dos

estadios, la primera en utilizar el diseño de investigación correlacional, utilizando un tipo de
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muestra probabilista para cuyo efecto se aplicó a la muestra la encuesta de la relación de la

violencia de género y feminicidio, previamente validado a través de juicio de expertos lo cual

fue ejecutado y analizado con la prueba no paramétrica de la Chi Cuadrada el cual sirvió como

fuente para una segunda etapa que es la interpretación  la discusión de los resultados y las

respectivas sugerencias. También la presente tesis se organizó de acuerdo a los parámetros

exigidos por la universidad en la cual se sistematizo de manera coherente y relacionada los

capítulos que integran la investigación como: El contenido sistematizado advierte

objetivamente el presente estudio, asimismo el resumen que de manera sucinta y resumida

expresa la forma, objetivos y conclusiones del presente estudio, líneas más abajo encontramos

el capítulo I que plasma la realidad problemática su delimitación la justificación de diferentes

aristas y los objetivos que fueron el camino del estudio, en el capítulo II se desarrolló el marco

teórico con sus respectivos antecedentes internacionales y nacionales sustentadas por las bases

teóricas y la conceptualización o marco conceptual de las variables y sus respectivas

dimensiones. En el capítulo III predictivamente se planteó las hipótesis para su aceptación o

rechazo  haciendo uso del método estadístico, y para todo ello y consumar nuestro propósito

nos plateamos como guía el método científico, como método general y como método especifico

el método histórico - lógico, descriptivo y estadístico, llegando al apartado de análisis y

discusión de resultados que tuvo como base los anales de la base de datos recogidos de la

muestra en estudio para luego de este capítulo llegar a las conclusiones y recomendaciones para

luego citar las fuentes en la referencia bibliográfica y como último capítulo se incorpora al

presente los anexos correspondientes.
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RESUMEN

El presente estudio de investigación intitulado “Permisibilidad en violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja 2019” inicia

a partir de la problemática planteada por la observancia de diversos medios de como la violencia

contra la mujer denominado violencia de género y como consecuencia la consumación del

feminicidio, para ello me hice la interrogante ¿Qué relación significativa existe entre la

permisibilidad en violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de

18 años en la provincia de Jauja – 2019? Y desprendido de este marco general las interrogantes

i) ¿Qué relación significativa existe entre permisibilidad sobre violencia psicológica y

conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019? ii) ¿Qué relación

significativa existe entre permisibilidad sobre violencia física y conocimiento del feminicidio

en la provincia de Jauja durante el año 2019? y, iii ¿Qué relación significativa existe entre

permisibilidad sobre violencia sexual y conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja

durante el año 2019?, respectivamente. Todo esta relación en virtud que se viene acrecentando

no solo en la provincia de Jauja sino también a nivel regional, nacional y mundial cuyo objetivo

de estudio fue la de determinar la permisibilidad en violencia de género y conocimiento del

feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja 2019, y como objetivos

específicos nos propusimos determinar  la permisibilidad de la violencia psicológica y su

relación significativa con el feminicidio, seguidamente determinar la permisibilidad de la

violencia física y su relación significativa con el feminicidio en la provincia de Jauja durante

el año 2019, finalmente  determinar la permisibilidad del  conocimiento de la violencia sexual

y el  feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja 2019. Asimismo para

cuyo efecto se utilizó como método general el método científico y como método especifico el

método histórico - lógico, descriptivo y estadístico lo que permitió guiar el estudio teniendo

como resultado de la prueba de hipótesis que la violencia de género en la provincia de Jauja
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tiene un grado de permisibilidad tanto en la violencia psicológica, físico y/o sexual

categorizado de alto en un 0.26%, de medio en un 28.35% y bajo en un 71.39% lo que significa

que esta variable de estudio  como un problema social en la población de estudio es aislado lo

que significa que los afectados y las posibles víctimas, identifican los rasgos de la violencia de

género en sus diversas modalidades.

Por ello deducido la violencia de género como una clara violación de los derechos humanos

y siendo responsabilidad del Estado y del conjunto de la sociedad prevenirla, sancionarla y

erradicarla nos remitimos al artículo 7° de la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” donde

impone a los Estados parte, la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas, incluyendo

medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes o para

modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden o toleran la violencia contra las

mujeres y bajo esta norma cumplir en todo sentido de la palabra las normas implementadas en

el Perú contra este problema social y es pues en virtud a ello que nuestro estado implementó y

promulgo  la Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, siendo a la fecha

susceptible de diversas modificaciones con el fin de proteger los derechos de las mujeres

afectadas por la violencia familiar. El marco normativo peruano establece una vía procesal

única que obliga a la dación de medidas de protección e interposición de medidas cautelares

con el objeto de asegurar la indemnización por daños y perjuicios. Y si como consecuencia de

la violencia de género se consuma el delito de feminicidio la ley penal peruana también

implementó en el Código Penal en al Artículo 108-B, el tipo penal de Feminicidio con pena

privativa de libertad para el agresor en los contextos de 1) violencia familiar, 2) Coacción ,

hostigamiento o acoso sexual, 3) abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o

relación que le confiere autoridad al agente y 4) Cualquier forma de discriminación contra la

mujer, independientemente de que exista o haya existido una relación conyugal o de
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convivencia con el agente; y dentro de este escenario, líneas abajo la codificación señala

también taxativamente los agravantes de esta conducta tipo. Todo este bagaje legal también se

desprende del reconocimiento de derechos inherentes a la persona en nuestra Constitución

Política de Estado es así que en el Articulo 2.1  tutela el derecha a la vida, identidad, integridad

moral, psíquica y física al libre desarrollo y bienestar, asimismo el Artículo 2.3, habla del

derecho a la igualdad donde indica que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza,

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier índole, asimismo protege

el  derecho a la libertad y seguridad personal, y la protección constitucional al derecho a no ser

víctima de violencia moral, psíquica o física, no sometido a tortura o a tratos crueles inhumanos

o humillantes, plasmado en el Articulo 2.24-h.

Concluyentemente apostamos por qué se debe fomentar la difusión  de los protocolos

empleados por el estado de derecho en los casos de violencia de género y feminicidio para tener

el pleno conocimiento de estas conductas tan arraigadas en el seno de nuestra sociedad,

asimismo es necesario desarrollar programas preventivos de empoderamiento en el

conocimiento de la permisibilidad en la violencia de género como causal del delito de

feminicidio, estos programas se deben impartir en todo los niveles educativos, grupos sociales,

entorno laborales tanto del ámbito público como privado, también invocar  a la universidad

como ente social al servicio social para que sirva facilitar el asesoramiento  de los diversos

casos relacionados a la violencia de género o conductas arraigadas como las llamadas conductas

de odio.

Palabras claves: Permisibilidad, violencia de género, violencia psicológica, violencia física,

violencia sexual, conocimiento, feminicidio, normatividad y penalidad.
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ABSTRACT

The present research study entitled “Permission on gender violence and knowledge of

feminicide in women over 18 years of age - Jauja province 2019” starts from the problem posed

by the observance of various means such as violence against women called violence of gender

consequently with the consummation of feminicide, for this we raise the question What

significant relationship exists between the permissibility of gender violence and knowledge of

feminicide in women over 18 in the province of Jauja - 2019? And detached from this general

framework the questions i) What significant relationship exists between psychological violence

and its relationship with feminicide in the province of Jauja during the year 2019? ii) What

significant relationship exists between physical violence and its relationship with feminicide in

the province of Jauja during the year 2019? and iii) What significant relationship exists between

sexual violence and its relationship with feminicide in the province of Jauja during the year

2019 ?, respectively. All this relationship by virtue that has been increasing not only in the

province of Jauja but also at the regional, national and global level whose objective of study

was to determine the Permit on gender violence and knowledge of feminicide in women over

18 years of age - Jauja province 2019, and as specific objectives we set out to determine the

permissibility of psychological violence and its significant relationship with feminicide, then

determine the permissibility of physical violence and its significant relationship with feminicide

in the province of Jauja during the year 2019 , finally determine the permissibility of knowledge

of sexual violence and feminicide in women over 18 years of age - Jauja province 2019. Also

for whose effect the scientific method was used as a general method and as a specific method

the historical - logical, descriptive and statistical which allowed to guide the study had As a

result of the hypothesis test, gender violence in the province of Jauja has a degree of

permissibility in both psychological, physical and / or sexual violence categorized as high at

0.26%, medium at 28.35% and low in 71.39% which means that this study variable as a social
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problem in the study population is isolated, which consequently leads to the permissibility of

violent acts against women and finally consummating feminicide.

We conclude conclusively that the dissemination of the protocols used by the rule of

law in cases of gender-based violence and femicide should be encouraged in order to have full

knowledge of these behaviors so entrenched within our society, it is also necessary to develop

preventive programs of empowerment in the knowledge of the permissibility in gender violence

as a cause of the crime of feminicide, these programs should be taught at all educational levels,

social groups, work environment both public and private, also invoke the university as an entity

Social service social service facilitate the advice of various cases related to gender violence or

entrenched behaviors such as so-called hate behaviors.

Keywords: Permission, gender violence, psychological violence, physical violence, sexual

violence, feminicide, regulations and penalties.
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CAPÍTULO I

1.1. Planteamiento de la realidad problemática.

El delito de feminicidio como resultado de la violencia de género en nuestra región y más

aún en la localidad de Jauja se viene acrecentando tal como se puede percibir por los diversos

medios de comunicación, violencias ejercidas contra las mujeres en todas sus modalidades es

por ello que en el presente estudio centramos la relación significativa de la permisibilidad en la

violencia de género y conocimiento sobre feminicidio en mujeres de 18 años de la provincia de

Jauja 2019, es así que observando el contexto global contemporáneo en las últimas décadas se

ha acrecentado la violencia de género consecuentemente la consumación del delito de

feminicidio como una conducta de agresión contra las mujeres, es así que la Organización de las

Naciones Unidas (ONU) en su informe indica expresamente que en la orbe se ha generalizado

de manera alarmante y su eliminación es una preocupación global, en la que deben estar

comprendidos los estados con sus diferentes instituciones para disminuir y quitar toda forma de

discriminación contras las mujeres, desde el acoso laboral, familiar y conyugal; es así que este

tema muy relevante para el derecho penal y la doctrina jurídica criminológica y otras disciplinas

direccionan el estudio de este tema que disminuye la calidad de vida de las mujeres agredidas y

que es en estos contextos necesario dar una explicación científica y valedera de las relaciones

que ocasionan estas conductas que van en detrimento de las ofendidas.

Durante los últimos años en América, se ha podido visualizar materialmente la violencia

de género en el sentido que en cantidades alarmantes el género femenino de diferentes edades

han sufrido ensañamiento psicológico, físico, sexual y de otra índole en razón de su condición

de ser mujer siendo los agresores fundamentalmente el conyugue, ex parejas y los propios

familiares al interior de la familia y/o el colega jerárquico superior este en el ámbito laboral

advirtiéndose este problema no solo en el seno de la familia sino también en otros espacios

públicos y privados.



15

Dentro de esta problemática tal como lo menciona la Organización de los Estados

Americanos (OEA, 2018) los órganos internacionales tutelares de los derechos del llamado

genero débil como la Convención de Belén do Pará (MESECVI/0EA) en defensa de las mujeres

advirtió que los estados de la región dentro de sus presupuestos como país no destinan ni el 1%

en programas preventivos para soslayar la violencia de género, es así que en el año 2018 la

ONU, en su análisis general sobre homicidios por razones de genero cometidos contra las

mujeres, concluyeron que en el año 2017, 87 mil mujeres has sido asesinadas premeditadamente

y de ese total, entre 50 mil mujeres han sido víctimas de sus parejas sentimentales o ex parejas

o algún miembro de su entorno familiar, lo que arroja que a diario 137 mujeres mueren en el

mundo por parte de su entorno familiar más íntimo.

Esta problemática social denominada crímenes de odio en nuestro ordenamiento

jurídico penal trastoca principios fundamentales como la igualdad de todo ciudadano ante la

ley y para superar ese vacío de ley consignaron el artículo 138-B del Ordenamiento Penal el

marco conceptual y su respectiva penalidad lo que en este caso la [Defensoría del Pueblo] 2019,

señala alarmantemente como cifras de espanto cuando tabula este delito en el 2018 donde se

consumaron 149 feminicidios y 304 tentativas de feminicidio, sumas que superan en un 23%,

respecto al año 2017. Este hecho implica la acción de una respuesta integral del estado en todos

los niveles. Asimismo resalta el ente que las regiones con mayor incidencia de feminicidios son

Lima capital, Arequipa, Ancash, Puno, Cajamarca, Lima provincias, Cusco, Huánuco, Ica,

Loreto, Ayacucho, Junín y La Libertad. El 88% de las víctimas fueron mujeres adultas; un 9%

entre niñas y adolescentes; y 3% adultas mayores. Asimismo en lo que va del año 2019 se han

registrado 26 feminicidio y 41 tentativas.

Entendiendo de este análisis se ve objetivamente que a medida que pasa el tiempo, este

problema social va acrecentándose de tal manera que las políticas punitivas implantadas por
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parte del estado no están atenuando en nada este flagelo por lo que se debe implementar

políticas de prevención en todas las esferas sociales a todo nivel y en toda instancia.

Es así que en el Perú a través del informe anual el Instituto de Estadística e Informática

(INEI), en su reporte digital concluye: (INEI, 2018). De ello se puede dar lectura que en el año

2018, la cantidad de víctimas por feminicidio fue 150, alcanzando una taza de 0,9 muertes por

feminicidio por cada 100 mil mujeres y entre los años 2015 y 2018 se observa un incremento

del delito de feminicidio en un 0,4 puntos, es decir de 0,5 feminicidios que hubo en el 2015

creció a 0,9 en el año 2018 por cada 100 mil mujeres, tal como podemos apreciar en la siguiente

tabla.

Tabla 1 Perú: Tasa de feminicidios, 2015 - 2018

Año
Víctimas por

Feminicidio 1/
Variación

%
Población

Tasa de feminicidio por
Cada 100 mil mujeres 2/

2015 84 - 15 545 829 0,5

2016 106 26,2 15 716 240 0,7

2017 131 23,6 15 886 959 0,8

2018 151 14,5 16 057 137 0,9

NOTA: Ministerio Público, Ministerio dela Mujer y Poblaciones Vulnerables, Policía Nacional del Perú e
Instituto de Estadística e Informática.

De la tabla 01 se puede advertir que durante los años desde el 2015 hasta el 2018 se han

venido acrecentando las víctimas de violencia de género y como consecuencia terminal de este

hecho se consumó el feminicidio en una proporción  por cada 100 mil mujeres una tasa de

feminicidio del 0,5 para luego de tres años el 2018 esta tasa llegó al 0,9 lo cual es un incremento

acelerado.

Es por ello que para erradicar este problema más social que jurídico centrado en los

estereotipos arraigados en el sociedad se caracterizó la relación significativa de la

permisibilidad sobre violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores

de 18 años – provincia de Jauja 2019, para conocer las conductas de los agresores y proponer
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medidas preventivas para erradicar toda forma discriminatoria y violencia contra el género

femenino en la provincia de Jauja y a posteriori con la generalización extender a toda la región

estas medidas preventivas contra el feminicidio, considerando que este problema social acarrea

la desintegración de la familia, y el rompimiento de algunas estructuras sociales, como

consecuencia de los maltratos centrados en la violencia psicológica, física y sexual tanto en el

contexto familiar como en los diversos espacios laborales.

También podemos observar que el delito de feminicidio no necesariamente consuma el

conyugue o la pareja ocasional también hay otros tipos de relaciones tal como puede advertir

el Ministerio Público en el siguiente informe estadístico. (Perú, 2018).

Tabla 2. Victimas según vínculo relacional, Casos de víctimas de feminicidio según
vínculo relacional

Vínculo relacional N° %
Esposo 11 7 %
Conviviente 39 26 %
Pareja sexual sin hijos 18 12 %
Enamorado/ que no es pareja sexual 10 7 %
Ex esposo 4 3 %
Ex conviviente 23 15 %
Ex enamorado 2 1 %
Progenitor de su hijo pero no han vivido juntos 0 0 %
Padre 0 0 %
Padrasto 1 1 %
Hermano 0 0 %
Hijastro 0 0 %
Hijo 0 0 %
Abuelo 0 0 %
Cuñado 1 1 %
Suegro 0 0 %
Yerno 1 1 %
Otro familiar 4 3 %
Compañero de trabajo 1 1 %
Amigo 5 3 %
Pretendiente 0 0 %
Otro 11 7 %
Desconocido 18 12 %
Total 149 100 %

Nota: Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - 2018
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De la tabla N° 02 se puede observar que las incidencias en la violencia de género contra

la mujer mayormente ocurren con las parejas sentimentales es así que de un total de 149

víctimas el 26% corresponde a los convivientes, mientras en segundo lugar podemos observar

con un 12% que vienen a ser los enamorados  solo como parejas sin relación sexual.

Finalmente, debemos indicar el origen de este flagelo social que no se puede atribuir a

los problemas sociales propiamente como la extrema pobreza, al alcoholismo o a la falta de

educación, la violencia afecta a miles de mujeres no solo en nuestro país, al margen de los

niveles económicos, sociales o al aspecto educativo. Contrarius sensu, la violencia contra las

mujeres es básicamente aprendida y reforzada permanentemente en los entes educativos, los

medios de información y la misma estructura social.

Es así que el principio de tolerancia es el camino más viable en la falta de

empoderamiento de políticas de prevención. Los números que presentan las diferentes

instituciones tutelares de los derechos de niños y mujeres maltratadas en los últimos años no

han reportado la disminución, por el contrario: las evidencias de altos grados de crueldad se

develan en los casos que difunden la prensa hablada, escrita y televisada, en los que en el mayor

de los casos conociendo las múltiples formas de maltrato contra la mujer nunca fueron

comunicados a las autoridades pertinentes.

Los departamentos de Junín y Ayacucho se encuentran ente los diez primeros casos de

feminicidios en los últimos nueve años, de acuerdo al Registro de Feminicidio del Ministerio

Público. Esta información refleja que en algunas zonas del centro del país las mujeres mueren

estranguladas, acuchilladas o asesinadas a golpes por los varones. Lo cual estos actos no solo

son repudiables, sino también censurables por lo tanto condenables.

Haciendo una comparación de este actuar delictivo desde enero del 2009 hasta

diciembre del 2017, hubo 1 050 víctimas en nuestro país; de estas, 122 son de Lima, 88 de

Junín, 64 de Lima Norte, 62 de Arequipa, 52 de Lima sur, 51 de Puno, 47 de Lambayeque y 44
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de Ayacucho. Más atrás, se ubican Huánuco con 40 casos, Huancavelica con 19 y Pasco con

solo 7.

El problema no es que solo subsisten estos crímenes, sino que van en aumento gradual

sin control. Solo en el primer trimestre de este año, hubo 43 feminicidios y 90 tentativas, cifras

superiores al año pasado.

El poder legislativo aprobó un proyecto de ley que cambia la normativa penal, en el que

se incrementan las penas de hasta 30 años por feminicidios. Esta medida es importante para

luchar contra dichos crímenes. Se necesitan planes nacionales, regionales y locales para

corregir la salud metal de todos los integrantes de la población, y que estas deben constituir

políticas de estado, así como que los sistemas de justicia sean más efectivos y oportunos para

darle repuesta a las denuncias de tantas mujeres violentadas. Existe una cifra que nos golpea a

todos: el 28% de las mujeres asesinadas habían denunciado hechos de violencia y nunca hubo

respuesta.

Por ello se requiere políticas integrales de prevención a partir de las escuelas para

concientizar sobre el bien jurídico tutelado por el estado que es el derecho a vivir

cotidianamente sin violencia y de esta manera reducir estos datos alarmantes. No bastan los

eslóganes y los buenos deseos. Es cuestión de decisión y acción. Y Jauja no ajeno a este

problema social también con mucha frecuencia se ve la violencia de género a veces con

consecuencias lamentables que es el feminicidio a partir propiamente de los estereotipos que

han quedado arraigados en todas las esferas sociales sumándose a este hecho la cultura y la

toma de conciencia de parte del género masculino frente al género femenino en la distribución

de roles que genera inclusive estructuralmente el dominio masculino respecto al femenino es

en este contexto que la investigación pretende cambiar esta apreciación de que ,o masculino es

superior al género femenino y desarrollar en el seno de la sociedad desde las escuelas hasta las

instituciones de carácter público y privado la prevalencia de la igualdad de género que incluso
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en los programas educativos está presente y a través de eventos y políticas de prevención para

desarrollar la propuesta mencionada.

1.2. Delimitación del problema

1.2.1. Delimitación espacial.

El presente estudio de la permisibilidad sobre violencia de género y conocimiento del

feminicidio en mujeres mayores de 18 años en la provincia de Jauja – 2019, se recogió la

información  en el Centro de Emergencia Mujer de la provincia de Jauja, para validar y discutir

nuestra hipótesis.

1.2.2. Delimitación social.
El trabajo de investigación se realizó a través de una encuesta dirigida a las mujeres

mayores de 18 años en la provincia de jauja para conocer la permisibilidad sobre violencia de

género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años en la provincia de Jauja

– 2019.

1.3. Formulación del problema

1.3.1. Problema general
¿Qué relación significativa existe entre la permisibilidad sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años en la provincia de Jauja –

2019?

1.3.2. Problemas específicos

a) ¿Qué relación significativa existe entre la permisibilidad sobre violencia psicológica y

conocimiento con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019?

b) ¿Qué relación significativa existe entre la permisibilidad sobre violencia física y

conocimiento con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019?

c) ¿Qué relación significativa existe entre la permisibilidad sobre violencia sexual y su

conocimiento con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019?
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1.4. Justificación

1.4.1. Social.
El estudio desarrollado es de suma relevancia para en un futuro atenuar y prevenir la

violencia de género a través de un empoderamiento masivo y disminuir la consumación del

delito de feminicidio en las mujeres de la provincia de Jauja, para luego generalizar en el ámbito

regional y nacional, asimismo concientizar sobre este flagelo social y a futuro este problema

sea superado comprendiendo la equidad de género, la no discriminación de las mujeres sin

violencia de ninguna índole que afecte su integridad como persona humana y de esta manera

convivir en una sociedad más justa con calidad de vida y equitativa donde las mujeres sean

libres de violencia y que en última ratio serán las beneficiadas con este trabajo de investigación.

1.4.2. Teórica.

El presente estudio nos posibilita y conceptualiza el correcto marco conceptual de la

característica de la violencia de género como un factor intrínseco en el delito de feminicidio

identificando sus diversas  características relevantes para el derecho penal y procesal penal en

nuestro contexto, para ello nuestro soporte teorético se sustentó en la teoría sistémica, teoría

perspectiva de género y la teoría del sexismo para sustentar los tópicos teóricos de la primera

variable que es violencia de género y para la segunda variable que es propiamente el delito de

feminicidio se hizo uso la teoría de la exegesis que trata de la interpretación de la norma y los

principios del derecho en general en un estado social y democrático, y como base para el

desarrollo de la investigación se consideró como soporte conceptual la caracterización de la

violencia de género y el feminicidio como conducta tipo en los modelos criminológicos,

económicos y culturales.

Asimismo se consideró el marco jurídico sobre violencia de género aplicable a nuestro

ordenamiento jurídico y es como sigue:

Sistema universal de protección de derechos humanos de las Naciones Unidas.
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Normas de carácter vinculante: i) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Políticos ii) Convención sobre la

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer – CEDAW, y  las normas

internacionales de carácter no vinculante que son: i) Declaración sobre la eliminación de la

violencia contra la mujer de las naciones unidas; y para nuestra región tenemos de carácter

vinculante: i) Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 4, numeral 1 y ii)

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer

(Belén Do Para) y dentro de nuestro ordenamiento jurídico nacional tenemos: i) La

Constitución Política del Perú en su artículo 2 numeral 1, artículo 2, numeral 2, artículo2

numeral 24, b y artículo 2, numeral 24, h; ii) La ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. iii) Ley N° 27942,

Ley de prevención y sanción de hostigamiento sexual. iv) Ley N° 30314, Ley para prevenir y

sancionar el acoso sexual en espacios públicos. v) Código Penal y su modificatoria la Ley N°

30068 que redacta el tipo penal del feminicidio en su artículo 308, literal B. vi) La directiva N°

006-2009-MP-FN, que permite registrar sistematizar, procesar y analizar la información sobre

los homicidios de las mujeres que se producen en el país y que constituyen feminicidio,

reconociendo los términos: feminicidio íntimo, no íntimo y por conexión. Y vii) Resolución

Ministerial N° 110-2010- MINDES, que crea el registro de víctimas.

1.4.3. Metodológica.
Para el estudio en cuestión los procedimientos y el instrumento diseñado sirvió para

demostrar nuestra hipótesis y ésta en el futuro pueda servir para otros trabajos de investigación

permitiendo acopiar información válida y confiable asimismo se pueda analizar y tratar los

datos que en última ratio nos dio las conclusiones para una correcta interpretación lógica,

coherente, válida y confiable en la relación significativa de la permisibilidad de la violencia de

género respecto al delito de feminicidio y para ello se utilizó como método general el método

científico con sus procedimientos clásicos y como método especifico se usó el método de
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análisis histórico, el método descriptivo y el método estadístico, el cual el cual sirvió para

nuestra investigación y servirá para sustento de otros trabajos de igual a más envergadura.

1.5. Objetivos

1.5.1. Objetivo General
Determinar la relación significativa de la permisibilidad en violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años – provincia de Jauja 2019.

1.5.2. Objetivos específicos
a) Determinar la relación significativa de la permisibilidad en violencia psicológica y

conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019.

b) Determinar la relación significativa de la permisibilidad en violencia física y

conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019.

c) Determinar la relación significativa de la permisibilidad en violencia sexual y

conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO

2.1. Antecedentes de la investigación

2.1.1. Antecedentes internacionales
Ramos, (2015) en su tesis: Feminicidio: Un análisis criminológico – jurídico de la violencia

contra las mujeres – 2015, para optar el grado académico de doctor en la Universitat Autonoma

de Barcelona – España concluye:

La investigación realizada pone de manifiesto que el feminicidio y otras formas de

violencia contra la mujer incluidas en ellas con mayor incidencia la violencia psicológica,

física y sexual son fenómenos globales y que mantienen las viejas dicotomías de género lo que

lleva a concluir y decirlo expresamente que las mujeres no son ciudadanas de pleno derecho ni

tan siquiera en las sociedades democráticas.

a. Para prevenir y tratar la desigualdad y la violencia de género se encomiendan acciones

desde el terreno educativo, la sociedad, los medios de comunicación, las administraciones

públicas, la participación pública y el papel del hombre.

En este contexto se puede observar que a nivel de orden mundial aun incluso los países

denominados desarrollados con un estado de derecho que defiende la democracia no han podido

desterrar la violencia de género en todos sus variantes como violencia psicológica, física y

sexual notándose que solo la penalidad a través del derecho penal como seguridad jurídica de

protección al género femenino no ha frenado, consecuentemente el tipo penal del feminicidio

se ha incrementado, es así que para tomar conciencia de este hecho social requiere políticas de

estado integrales donde tengan que sumarse todas las instituciones no solo tutelares sino

también la escuela, los organismos gubernamentales y toda institución pública y privada para

la aplicación correcta del principio fundamental de la no discriminación y desterrar los

estereotipos aún vigentes del patriarcado.
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Prieto, (2016), en su tesis, El feminicidio en el derecho penal colombiano, para optar el

grado de magister en derecho penal de la Universidad Santo Tomas de Aquino, facultad de

derecho, Bogotá – Colombia, concluye:

Violencia de género es un tipo de violencia física, psicológica y/o sexual que se ejerce

en contra de cualquier persona, por razón de su sexo o género, cuyos efectos son la afectación

de manera negativa en la identidad del afectado, así como su bienestar social, físico y

psicológico.

La palabra feminicidio hace referencia a la muerte y ejecución de violencia extrema en

contra de las mujeres por el hecho de serlo y se trata de una categoría política que ha sido

acuñada por movimientos feministas y organizaciones internacionales para nombrar y

reconocer los maltratos y daños ocasionados en un sistema de dominación masculina y

desigualdad en las esferas públicas y privadas de las mujeres.

De lo lecturado podemos advertir que la violencia de género como factor determinante

del feminicidio se subraya que la violencia se genera en las relaciones sociales dentro de sus

diversas manifestaciones, es así que el autor señalado nos dice que existe tres clases de violencia

una violencia directa en la que se supone actúa el agresor y la víctima en segunda instancia

señala que existe una violencia estructural diseñada por el estado con toda su maquinaria del

sistema de justicia lo cual se puede decir que por este diseño estructural de justicia las víctimas

no son atendidas de manera oportuna y con justicia eficiente por lo que el autor señala a este

fenomeno como una violencia estructural, también hace mención de una violencia cultural

arraigada en el seno de la sociedad en la que por la cultura machista predomina sobre el género

femenino en la distribución de roles es así que incluso la tolerancia y la permisividad de la

sociedad soslaya la primacía del género masculino sobre el femenino.
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Agüero. (2016). En su tesis cuyo nombre responde a: El delito de feminicidio y su

recepción legal en el ordenamiento jurídico argentino, para optar el título profesional de

abogacía, de la Universidad siglo XXI- Argentina, en sus conclusiones dice:

1. La vida humana es muy preciada, y se debe divulgar este mensaje a través de los

sistemas educativos, la prensa hablada, escrita y televisada y políticas sociales. Es así ya una

costumbre que en los medios de comunicación se  muestra cada día una  mujer más víctima de

feminicidio o una menos. Esta triste realidad tiene que  modificarse por publicidades donde se

dote de mayor valor a la vida, se den mensajes de amor y respeto por el prójimo.

2. Es necesario resaltar la importancia de los esfuerzos gubernamentales, de los

organismos del estado y de nuestra sociedad a los fines de crear conciencia, proteger a las

víctimas y como se sostuvo, aplicar severos castigos para los que transgreden la ley. No

obstante ello, el tema abordado debe ir más allá, no solo se debe lograr disminuir sino erradicar

este flagelo social que nos está afectando sensiblemente.

Expuesto las conclusiones de este autor entendemos que tiene una posición más

humanista que técnica jurídica sin embargo también se entiende que este tipo legal denominado

feminicidio se debe atacar también por los medios periodísticos con mensajes subliminales para

una concientización y masificación en favor de la vida humana que es muy preciada y mensajes

de amor y respeto hacia el prójimo entendiendo aquí la coincidencia de los investigadores

citados que no solo es la solución técnica jurídica a través de la dogmática penal sino también

por otros medios como en este caso los medios de comunicación antes de ser sensacionalistas

difundir valores y normas de conducta para lograr esta ansiada igualdad de género.

Asimismo indica que todo esfuerzo por parte del estado debe ser valorado siendo más

drástico con los agresores en cuanto se refiere a las penas privativas de libertad al que comete

este tipo legal.
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Begoña, (2017), en su tesis denominada: El feminicidio como tipo penal de violencia de

género en Venezuela, para optar el post grado de magister como especialista en derecho penal

en la universidad de Carabobo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, concluye:

Aunque fue un verdadero avance el hecho de acercar la ley a las necesidades de un país cuyos

altos índices de violencia y criminalidad así lo sugieren, la misma ha sido ineficaz en su

aplicación, todo ello debido a la indeterminación del delito en cuestión, causando ambigüedad

en los fiscales públicos para saber si están en presencia de un delito común a causa de la

inseguridad y violencia desbordada de los últimos años; o, están en presencia de un delito de

violencia de género ejercida contra una mujer, basada en el odio, el desprecio, la misogamia y

el machismo entre otros; dejando un vacío en la ley para la determinación del hecho punible y

muestra de ello se evidencia en las continuas elevaciones a instancias superiores, para que sea

un tribunal de alzada quien determine a quien corresponde la competencia, o cual afecta a su

vez la celeridad en la justicia.

De este análisis podemos mencionar que al igual que en otras latitudes en nuestro país

y nuestra región también se puede apreciar que para determinar el tipo penal del feminicidio

basado en la violencia de género es de suma importancia sin perder de vista que el autor aludido

arguye que la falta de seguridad es un punto crucial para la comisión de este delito, asimismo

considera desterrar los crímenes de odio, y fomentar una cultura de igualdad para dejar de lado

los estereotipos del pasado sustentado en una sociedad machista, asimismo en el ámbito técnico

jurídico requiere un profundo análisis de los vacíos de ley que generan controversias al aplicar

la ley por la discrecionalidad del juez. Asimismo tampoco se puede dejar de lado las medidas

de prevención en sus estadios primarios cuando este flagelo comienza por parte del agresor con

los maltratos psicológicos, para luego acrecentar con el maltrato físico y agudizar el problema

con la violencia sexual para luego terminar con el homicidio calificado: el feminicidio.
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Palacio. (2016) En su tesis rotulado: Feminicidios en Caldas un fenómeno en la

violencia de genero 2015 – 2016. Para optar el título profesional de abogada en la universidad

de Manizales Colombia, llega a las siguientes conclusiones:

El feminicidio es una forma de catalogar las extremas circunstancias en que se violentan

los derechos de las mujeres, es un atentado directo a la vida y la dignidad femenina, solo por el

hecho de ser mujeres y aparentemente con la fragilidad  física y mental para ser vulneradas e

influenciadas emocional y afectivamente, solo la tentativa de ejecutar este delito impide a las

mujeres ejercer y disfrutar la totalidad de sus derechos.

Según este antecedente podemos deducir que la violencia de género como causal del

delito de feminicidio es contra la mujer dañando su fragilidad y por ende su dignidad humana

por el solo hecho de ser mujer es  maltratada y violentada vulnerando su estado emocional,

psicológico, físico y sexual en la que el agresor tiene un desprecio por la vida de su conyugue,

ex conyugue, enamorada, pretendiente entre otros tipos de relaciones dañando la integridad de

la víctima sin importarle que también el género femenino cumple un rol denotativo no solo en

la familia sino también dentro de su contexto por ende en la sociedad. También del análisis se

advierte que existe una desigualdad de derechos como también se lesiona el derecho a la verdad

una petición de orden mundial hasta ahora no atendida por los estados. Por lo que este autor

propone políticas de prevención en los ámbitos escolares y extra escolares para superar esta

conducta que día a día va en aumento y que también la legislación sea coherente al aplicar las

medidas sancionatorias para que estos crímenes de odio no queden impunes.

2.1.2. Antecedentes nacionales:
Quinto, (2014), en su tesis para optar el título profesional de abogado cuyo rotulo

responde a: Discriminación de género institucionalizada con la incorporación del delito de

feminicidio en el código penal con su aplicación en la provincia de Huancavelica – 2014,

concluye: Se ha determinado en cuanto a la incorporación del delito de feminicidio como delito

autónomo y que el grado de conocimiento en un 19% es medio y el 81 % es alto el conocimiento
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de la incorporación del delito de feminicidio como delito autónomo. La prueba de bondad de

ajuste chi cuadrado muestra que existe diferencias (26 > 5,99) en estos niveles de la

discriminación de género por los trabajadores penalistas en la fiscalía provincial de

Huancavelica 2014.

En esta investigación podemos observar en el análisis estadígrafo que presenta el

investigador hace un revelador incremento al conocimiento del derecho penal en el sentido que

el homicidio a través de sus formas y modalidades son distintas al feminicidio siendo este por

el  estudio planteado un delito autónomo en una relación entre 18% que son homicidios frente

al 81% el de feminicidio. Es así que por estos motivos el legislador con conocimiento de causa

ha incorporado a la legislación penal esta conducta como un delito autónomo al margen del

delito de homicidio, cada uno con sus debidas características, atenuantes y agravantes y como

consecuencias de esto cada delito nominado respectivamente con su debida penalidad y

estructura fáctica que exige el derecho penal en nuestra legislación, en este caso la normativa

penal.

Begazo, (2017), en su tesis: Causas y factores de la criminalidad de la mujer: el

feminicidio, para optar el grado académico de maestro en derecho con mención en ciencias

penales en la universidad Pedro Ruiz Gallo – Perú, concluye.

Para poder puntualizar las alternativas de solución para reprimir la criminalidad de la

mujer y evitar el incremento de las estadísticas de feminicidio en el Perú se presenta una

propuesta de un modelo integrado, concatenado y organizado que justamente comprende la

unión de varios elementos de la sociedad y la participación activa de esta, así como el trabajo

que se plantea debe realizar el estado para garantizar el derecho a la vida y el cumplimento de

las normas que sancionan el feminicidio.

En este trabajo investigativo podemos observar que el autor se refiere a la vulnerabilidad

de la víctima y que esta está comprendida con mayor  frecuencia en adolescentes y jóvenes
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mujeres por la escasez y falta de autonomía económica lo cual para el autor le hace un ser

vulnerable por parte de su agresor, limitándole también la inserción social y laboral a la víctima

lo cual acarrea una violencia psicológica y económica para luego consumar el delito de

feminicidio o violencia sexual, por ello este autor plantea propuestas de modelos integrados

con todos los elementos sociales activos y participativos y de esta manera garantizar la vida

como un derecho supremo y el irrestricto acatamiento de la ley penal contra los agresores y se

de una penalidad justa de acuerdo al crimen cometido.

Rivera, (2017) en su tesis: Feminicidio: análisis del tratamiento penal de la violencia

contra la  mujer en los juzgados penales de Huancayo. Periodo 2015 – 2016, para optar el

título profesional de abogada en la Universidad Peruana Los Andes – Perú, concluye:

Las sanciones penales a los agresores que han cometido tentativa de feminicidio no han

cumplido con su objetivo de disminuir la violencia contra la mujer en Huancayo, sino que por

el contrario se encuentra incrementándose.

De esta investigación anotamos su relevancia cuando dice que las sanciones punitivas

planteadas en el Código Penal considerado de drásticas en la limitación de la libertad para los

feminicidas, esta política penal y propiamente las penas sancionadas a los agresores en nada

han detenido este flagelo social al contrario estas conductas se han incrementado y las leyes

punibles no han solucionado en nada.

El autor nos indica también que la estructura de justicia impartida por el estado peruano

a través de sus instituciones tutelares no han sabido cautelar y proteger a los hijos de las

víctimas sumándose al problema principal otros problemas sociales que el estado no ha podido

superar. Entonces incluso a partir de este problema social en estudio se apertura nuevos

problemas que el orden jurídico o la estructura social no avizoran para su paliativo inmediato.
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2.2. Bases teóricas de la investigación

2.2.1. Permisibilidad
De acuerdo a la Real Academia Española dice que es la tolerancia excesiva de

manera consiente, asimismo dice que es una condición de permisivo que incluye la posibilidad

de ser permitido.

2.2.2. Violencia de género
Para Castillo (2019) sostiene que “(…) la violencia contra las mujeres no es una cuestión

domestica ni biológica, sino de género; de manera que, el “género” es la causa última que

explica la violencia contra las mujeres”. Se entiende que criminológicamente hablando la

violencia de género es aquella que se acciona motivado por el desprecio hacia un género

concreto, como consideración de una prelación de superioridad de jerarquización distintiva y

peyorativa de un género sobre otro.

Este autor indica que los maltratos basada en género no solo es una visión biológica y

social sino indica también tácitamente que el estado influye con la llamada violencia estructural

arraigada en las diversas formas de control social tanto  normativas como estructurales sumando

a ello la creencia de la superioridad masculina frente a la femenina y el odio que genera del

varón frente a la mujer, generándose los delitos de odio que se cometen contra la víctima por

el solo hecho de ser mujer, por ello se debe impartir una cultura de equidad en todos los niveles

de la estructura social desde la escuela hasta los entes ejecutivos del estado desarrollando

programas y políticas preventivas para reducir lo que a diario se incrementa en todos los estratos

sociales.

Para Villanueva (2011), citado por Castillo; (2019, pp. 110, 111, 112); sostiene que:

Cuando se aborda un caso de feminicidio desde la perspectiva de género, no se excluye

otras categorías de análisis, “más bien está en clara interacción con otras desigualdades

derivadas de la edad, la clase, la etnia, el ciclo vital, la orientación sexual, entre otras”.

De allí legalmente se señala que por enfoque de género se reconoce la existencia de
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circunstancias asimétricas en la relación entre hombres y mujeres, construidas sobre la

base de las diferencias de género que se constituyen en una de las causas principales de

la violencia hacia las mujeres. Cuando se habla entonces de la violencia de género no

debe entenderse únicamente como la violencia contra la mujer, la cual no es una

cuestión biológica ni doméstica sino de género y se vincula entonces con la

discriminación que genera desigualdades y diferencias entre las personas, fundadas en

estereotipos sociales.

Por lo dicho este autor indica que la violencia ejercida contra las mujeres son cuestiones

de género; y que necesariamente hay que evidenciar los elementos concatenados a los móviles

criminales que hace que el victimario atenta tanto como en intento o consumación del delito

contra una mujer considerando que la conducta se aparta de los roles normales determinados

por la cultura arraigada en todas las latitudes. De esa manera en el planteamiento de la conducta

criminal del feminicidio hay que conocer cómo los agresores utilizan los estereotipos sociales

y culturales existentes para exteriorizar su decisión y conducta. Entonces urge implementar

estrategias que soslayen este problema enquistado en el seno de la sociedad en todos los ámbitos

que sin lugar a dudas está llevando no solo a la desintegración familiar sino también a los

traumas sociales que hace que la víctima no lleva una vida con calidad humana. Por ello implica

también desaprender desde la temprana edad que la cultura del machismo no es más que un

atropello a los derechos del género femenino.

Para Castillo (2019, pp. 26, 27,28), sostiene que:

La violencia de genero ha sido un concepto que fue acuñado por la doctrina y

organismos internacionales para definir aquellas agresiones que se producen contra las

mujeres por su condición de tales, asimismo género se refiere a los roles y

responsabilidades de la  mujer y el varón que son determinados por la sociedad. El

género se relaciona con la forma como se nos percibe y espera que actuemos como
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mujeres y hombres, por la forma en que la sociedad está organizada, no por nuestras

diferencias biológicas.

La expresión género en la actualidad se entiende como una edificación social de ideas

sobre los roles expresos tanto para el género femenino como para el género masculino; con esta

construcción social elaborada sobre la base de existencia de dos seres biológicos varón y mujer,

sobre esta base es la que se construye las características propias de identidad y de conducta que

debe manejar cada uno de los sexos. Por lo que socialmente se elaboran dos géneros

atribuyéndoles papeles distintos como: roles, identidad, poder, recursos, tiempos y espacios

diferenciados.

Producto de esta socialización interiorizada, el género masculino resulta ser expresión

de un valor de superioridad, y el género femenino de subalternalidad. Estas representaciones

están en la base de las relaciones de poder que subyacen la violencia sobre las mujeres, cuya

intensión no necesariamente conlleva a causar daño a la otra persona, aunque generalmente lo

ocasione, sino de someter y controlar a otra persona mediante la fuerza. Es así que el reparto

desigual y la discriminación en la distribución de los roles sociales ha sido atribuida a

estructuras sociales patriarcales que ha conllevado a la subordinación de la mujer al ámbito

privado.

Entonces queda claro que la violencia en estudio es la acción que ejercita un hombre

contra una mujer, dentro de las interacciones de dominio y posesión que han protagonizado en

la línea de tiempo, fundamentalmente en el espacio de la relación de pareja. Esta violencia

contra el llamado sexo débil que sufren las mujeres surgen como consecuencia de los

estereotipos ancestrales en la distribución de los roles sociales entre varón y mujer, inclusive

patrocinado por los entes administrativos del estado, vale decir poder legislativo, poder

ejecutivo y poder judicial.
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Por lo que en estricto uso de la palabra la violencia de género como conducta de odio

se entiende como el maltrato psicológico, físico, o sexual que se accione contra el género

femenino por el solo hecho de ser mujer, como consecuencia de los estereotipos de

sometimiento cuyo sistema de dominación consiste en una estructura patriarcal.

Este autor centra la categoría poder como eje principal en las conductas de los agresores

respecto a los que justifican estos actos de violencia por tener masculinidad. Por lo expuesto

existe una analogía en los estudios y análisis de género en que el poder de dominio aparece

como un elemento explicativo  de la violencia contra la mujer entre la relación varón – mujer

fomentada en la construcción de las relaciones afectivas basadas en el uso, el dominio y la

separación social del género femenino en base a la distribución de roles de poder en la sociedad

relacional, afectiva, familiar y/o laboral tanto en un escenario público como privado. Las

investigaciones sobre la violencia de género siempre arriban a una dinámica común

considerando los elementos de poder, control y autoridad que ejerce el agresor frente a la

víctima.

Para concluir con este marco conceptual respecto a la primera variable de la violencia

de género coincidimos con los autores aludidos identificándonos con Castillo cuando dice que

la violencia de género es un hecho social a partir de los estereotipos sociales en la que concurre

la interseccionalidad plasmada en el seno de las formaciones sociales que a través del sistema

de género puntualizan los roles tanto de la mujer como del hombre y es en esta razón que la

violencia de género es propiamente contra los derechos de la mujer solo por el hecho de serlo

y de ahí es pues que nace los delito de odio entre estos: el feminicidio.



35

Teoría que sustenta la violencia de género

Teoría perspectiva de genero
Para Walker,(2019), citado por Reátegui (2019, p. 146)

Menciona su análisis a partir de casos culturales y sociales, entendiendo la violencia

masculina contra el género femenino como un hecho de poder en una estructura social que

favorece que los hombres agreden a las mujeres.

Esta teoría indica claramente que la violencia surge como un modelo estructurado de

organización social y el género masculino la desarrolla dentro de estas estructuras sociales

sobre la base de poder diferenciadas y superpuestas como quien dijera jerárquicamente y es en

este contexto que surge la división de los roles entre varón y mujer, y por la permisibilidad de

la tolerancia social el hombre es el quien asume el poder, no solamente en el ámbito familiar,

amical ni laboral sino también en la distribución de cargos que posibilitan el desarrollo social.

b. Dimensiones de la violencia de género:

Violencia Psicológica
Para Castillo (2019, pp. 51, 52), dice:

La violencia psíquica se caracteriza por la presencia continuada de intimidación o de

amenazas, a humillaciones graves y reiteradas, que contribuyen a socavar la autoestima

de la víctima, por la imposición del aislamiento social, por el sostenimiento a

restricciones económicas graves (cuando ella carece de recursos propios), por la

desvalorización total como persona (calificándolo por ejemplo, de loca) o por acoso

continuado.

Según este autor los actores de una relación violenta poseen una baja autoestima, tanto

por parte del victimario como la ofendida; en las relaciones donde se evidencian la violencia

psicológica; necesitan dominar al otro para hacerse sentir que es el mejor o dejarse dominar, ya

que sienten que lo merecen. Son individuos inseguros, con falta de control de impulsos y un

equilibrio emocional deteriorado las que mayormente caen en una relación de esta modalidad
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son pues los individuos que carecen de afectividad trastorno de la personalidad desarrollando

relaciones de abuso de poder e intimidación incidiendo con mayor frecuencia por la cultura

arraigada del machismo contra la mujer que es objeto de este tipo de violencia. Y de estos actos

los tratadistas infieren que en la mujer se ha desarrollado no de ahora sino en toda la historia

de la humanidad la tesis de la indefensión aprendida lo que permite esta tolerancia en todos los

estratos sociales y diversas actividades del hombre.

Para Noblega, ( 2015), citado por Castillo: (2019, p52); dice:

Para Saltman, L.E., define el abuso psicológico o emocional como el trauma a la víctima

causada por actos, amenazas o tácticas coercitivas. Las diferentes expresiones de este

tipo de violencia se pueden clasificar de la siguiente forma: i) las humillaciones, las

conductas intencionales que disminuyan la valía de la víctima o la avergüenzan, y la

divulgación de la información que daña la imagen de la víctima frente a los demás, ii)

conductas de control como la restricción de la posibilidad de establecer redes de soporte

con amigos o familiares de manera directa o utilizando a los hijos de la víctima iii) uso

del dinero de la víctima, tomar ventaja de ella o destruir sus pertenencias iv) reacciones

de enojo cuando la víctima no está de acuerdo con el perpetrador, v) omisión de los

deseos de la víctima vi) inducción de la víctima a actos ilegales vii) amenazas de perdida

de custodia de los hijos.

Según este autor señala que mientras que la agresión busca lastimar, la violencia va más

allá tratando de controlar y someter a la agredida. El empoderamiento del significado de

violencia no cambia para un agresor, entendiendo que las acciones violentas son negativas sin

embargo siempre tienen la justificación y el arrepentimiento temporal.

Dichas reacciones, de vergüenza, culpa y terror constante de la víctima, dificultan en

romper los lazos de relación una vez iniciadas, generándose una codependencia, un ciclo
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constante en el que se siente posibles culpas y perdones, para que en un futuro se pueda dar

cambio de actitud del agresor.

Señala el autor que existen  justificaciones culturales que parecen permitir las acciones

violentas, como la casuística de los atropellos contra la mujer. El machismo es la justificación

más utilizada, tanto por hombres como mujeres, para los casos de violencia de relación, indica

asimismo que para las mujeres, el maltrato y la degradación psicológica resulta tolerable frente

a la violencia física.

Para Reina, (2011), et al, citado por Castillo; (2019, p53); dice: suele iniciarse a través

de bromas y acosos para luego trasladarse a los insultos y humillaciones. Por su naturaleza,

puede ser un medio capaz de ser utilizado tanto por hombres como por mujeres.

La Organización Mundial de la Salud ha dado cuenta de la existencia de consecuencias

nocivas a la salud mental de las personas como resultado de abuso doméstico, así se hace

referencia a depresión, ansiedad, baja autoestima, disfunciones sexuales, desórdenes

alimenticios, desorden obsesivo compulsivo, estrés postraumático e incluso de suicidio.

Analizando las conclusiones de este autor podemos decir que las autoridades en salud

mental han establecido que la violencia ejercida contra su pareja sentimental en este caso contra

la mujer constituye propiamente un problema de salud mental pública y una afectación flagrante

de los derechos esenciales de las mujeres que no solo se constituye en violencia psicológica

sino también en violencia física; todo ello se da con los indicadores de discriminación,

desigualdad, trata, la violencia sexual, psicológica y económica, el acoso entre otros que afectan

la integridad de las mujeres. Este flagelo social genera altos costos sociales y económicos, que

deben ser considerados en los estados como política de salud pública. También se puede ver

que este tipo de violencia en todas las latitudes tienen las mismas connotaciones como: dominio

de poder contra la mujer acompañados de insultos, estigmatizaciones y control sobre su rol
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incluso de separación de la sociedad, como persona y parte de la sociedad sin importarle al

agresor los daños y su posible recuperación.

Teoría que sustenta la violencia psicológica

Teoría de la indefensión aprendida
Roca (2019), Esta teoría propone el concepto de indefensión aprendida. Se trata de una

condición psicológica en la que un sujeto aprende a creer que está indefenso, que no tiene

ningún control sobre la situación en la que se encuentra y que cualquier cosa que haga para

evitarla será inútil. Como resultado, la víctima permanece pasiva frente a una situación dañina,

incluso cuando dispone de posibilidad real de cambiar estas circunstancias. (p. 84).

Violencia Física
Para Castillo (2019, p.46), respecto a la violencia física dice:

Este tipo de maltrato implica un rango de agresiones muy amplio, que va desde un

empujón, hasta lesiones graves con secuelas permanentes a la muerte misma. Así pues, algunas

de estas agresiones físicas consiste en forcejeos, empujones, bofetadas, tracción de cabellos,

intentos de estrangulación, torceduras de brazo, golpes de puño, puntapié, golpes con objeto,

quemaduras, agresión con armas de fuego o punzo cortantes, hasta el homicidio.

Para el autor en mención la violencia física se traduce en acciones que provocan daño,

dolor o sufrimiento físico y afecte la integridad de la víctima teniendo como resultado las

hematomas, heridas, quemaduras, empujones, bofetadas entre otras acciones que denigran a la

mujer como ser humano protegido y tutelado por la normas, todos estos actos violentos contra

la mujer son consecuencia de la discriminación a través de las leyes o la práctica, y existen y

persisten por razones de género; todas estas conductas se debe solucionar para tener una

igualdad real entre los miembros de la sociedad.

Para Navarro, (2019, pp.46, 47), citado por Castillo señala que la violencia física indica:

Que el daño físico es el resultado material y corporal que presenta la víctima de maltrato,

pudiendo ser de diferentes magnitudes. Su precisión es realizada a través del
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reconocimiento médico. Para efectos legales de considerar la acción como delito o falta

se ha establecido que las lesiones que requieran más de 10 días de asistencia médica o

descanso físico son calificadas como acciones delictivas (Arts. 121° y 122° del CP). Las

lesiones que solo alcancen asistencia o descanso hasta 10 días se consideran faltas contra

la persona (Art. 441° del CP).

Del párrafo citado podemos advertir que la violencia física es sancionada por la ley en

la que en su sustento dice: que, el objetivo de la ley como toda norma es preventiva y que todo

sujeto debe saber los límites permisibles de una determinada conducta, asimismo la ley

sanciona cualquier acto violento efectuada en el contexto de carácter público o en el escenario

privado contra el género femenino o contra los miembros del grupo familiar, fundamentalmente

cuando estas se encuentran en estado de vulnerabilidad, por los rasgos e indicadores que indica

la norma  por ello se establece políticas integrales de prevención, atención y protección de las

víctimas así como la responsabilidad civil por el perjuicio causado: por lo que la autoridad

dispone el ejercicio resocializador de los sujetos activos sentenciados con la finalidad de

garantizar y proteger a las mujeres  y al grupo familiar para una vida libre sin violencia

respetando sus derechos tal y como dice la norma; sin embargo cabe acotar que todas las

medidas adoptadas por parte del estado no han podido atenuar mucho menos erradicar este tipo

penal por lo que en esfuerzo conjunto todas las instancias deben de proponer una política de

salud mental y estructural en todos los niveles.

Para Agustina, (2019, pp. 47 y 48), citado por Castillo señala que:

La violencia física se suele clasificar, según el tiempo que se requiera para su curación,

en las siguientes categorías: levísimas (cacheteos, empujones, pellizcos), leve (fracturas, golpes

con objetos, heridas de arma blanca; moderada (lesiones que dejan cicatriz permanente y que

ocasionan discapacidad temporal); grave (pone en peligro a vida y deja lesión permanente y

extrema (que ocasiona la muerte).
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Este autor nos dice que la violencia más frecuente y fácil de avizorar es el maltrato

contra la mujer, ya que es tan evidente y fácil de identificar. En este acto alguien hace algo para

maltratar el cuerpo de una mujer que tiene una determinada relación con el agresor,

produciendo angustia, dolor y sufrimiento por la violencia ejercida: pudiendo inclusive causar

la muerte.

La violencia física, además, se califica por las marcas que el personal colegiado

identifica y cualifica los rasgos de la violencia sufrida por la víctima. Asimismo habla de la

violencia de los miembros de la familia identificando dos tipos de actos violentos por una parte

una violencia activa que es una violencia de contacto pudiendo ser la agresión directa como

puñetazos, arañazos, empujones entre otros y la violencia pasiva cuando el agresor limita los

elementos necesarios para cubrir los estados de necesidad como alimentación, estudios, salud

y vivienda.

Por lo que a partir de este cuadro conceptual coincidimos con los autores mencionados

cuando el feminicidio se remite como un delito autónomo en la que como presupuesto procesal

está inmerso expresamente la relación del victimario con la víctima en este caso el sentimental,

no obstante también con los integrantes de la familia y las relaciones laborales tanto en un

escenario público como privado y es este el espíritu de la norma que toma nuestro ordenamiento

jurídico.

Teoría que sustenta la violencia física

Teoría sistémica

Perrone y Nanini, (2010), consideran que la violencia no es un fenómeno individual

sino la manifestación de un fenómeno interaccional.

Respeto a esta teoría y planteada por los citados indican que la violencia proviene como

resultado de las interacciones activas entre miembro de la familia cuyos sujetos presentan

dificultades emocionales de comunicación respecto a las habilidades sociales.
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Violencia sexual
Para Castillo, (2019), pp. 53, 54); respecto a la violencia sexual dice:

Se entiende a la violencia sexual como las acciones de naturaleza sexual cometidos por

una persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física del

cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto

físico alguno (Corte Interamericana, caso Castro Castro vs. Perú)

Del análisis se entiende que la violencia sexual es toda actividad sexual sin

consentimiento por parte de la víctima o generada por la influencia de la coacción la

intimidación afectando a la víctima corporalmente siendo el más grave la penetración sin

embargo cabe anotar que también la violencia sexual se connota con los tocamientos indebidos,

exposición de los genitales a la víctima y todo contacto físico sin consentimiento. Asimismo

no puede ser un atenuante del agresor cuando la víctima está sujeto a los efectos de algún

elemento sicoactivo para ejercer un contacto físico con la víctima.

Castillo (2010, p. 55) dice: Para el Movimiento Manuela Ramos señala que la

violencia sexual es una acción que busca someter, obligar o causar sufrimiento por

medios de actos de contenido sexual usando la fuerza, intimidación, coerción,

chantaje, soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o

limite la voluntad personal (violación, tocamientos indebidos y el acoso)

De acuerdo a este autor se entiende como violencia sexual a los contactos, y acciones

que el agresor somete a la víctima por intermedio de la fuerza física con el afán de obtener

satisfacción sexual el mismo que genera en la víctima daños psicológicos irreparables de igual

manera en la parte física. El abuso sexual es un acto coactivo donde media una situación

compulsiva de poder en relación al sexo, la edad, la clase social, coerción, amenazas entre otros

en la que puede existir una relación sentimental, conyugal y/o laboral, incluso amical. Se dice

que es abuso por existir una relación asimétrica del victimario con la víctima de esta interacción,
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estando el agresor, en una posición de autoridad y poder, utiliza para doblegar a la víctima de

la violencia con connotación sexual.

Para Agustina (2019, pp. 55, 56), citado por Castillo expresa que: La violencia sexual

se trata de aquellos comportamientos en los que una persona es utilizada para obtener

estimulación o gratificación sexual. Se sabe muy poco de esa práctica debido a la

escasez de denuncias. Con frecuencia, se entiende a asociar el abuso sexual intrafamiliar

con el hecho de que la víctima sea un menor de edad, ya que en la pareja o en el

matrimonio cuesta más asumir esa práctica sin consentimiento. Sin embargo, se utiliza

también como una forma de maltrato y uso de poder.

El autor lecturado dice que al igual que otras formas de coacción la violencia sexual

surgida en el seno intrafamiliar casi nunca ha sido de conocimiento por parte de las autoridades

por la falta de denuncias especialmente cometido contra menores de edad, también incide que

es un delito y maltrato de uso y abuso de poder por ello podemos deducir que la violencia sexual

puede ocurrir tanto en el ámbito familiar, vecindario, escuela, entre otros, en la que se requiere

un análisis diferenciado e investigación particularizada por casos. También se puede inferir que

existe una de las desigualdades de género y los desequilibrios de poder en las estructuras

sociales.

Teorías que explican la violencia sexual

El sexismo: Explica que:

Los miembros de la humanidad conformada por varones y mujeres cada día se ve

afectado por el sexismo como un extremo a través de los medios de información social, así

como la precaria economía por parte del género femenino que cada vez más esta acechada por

las tratas y otras formas de explotación que también constituyen formas de violencia,

interacciones, comportamientos, actitudes y acciones entre los miembros de la comunidad, así

como de las diversas instancias hacia las personas. Y de esta forma nuestra cultura cada vez
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más se torna en sexista por los contenidos radiales, televisivos y formas de atracción comercial

sin mediar los horarios.

Y es en este contexto que el sexismo se fortalece y como resultado se establece una

cultura patriarcal en nuestras mentalidades. Asimismo en todas las latitudes de las sociedades

de consumo siempre se va desarrollando una cultura sexista y machista.

Y cada día es innegable que todos los individuos de diferentes contextos sociales nos

volvemos más sexistas cada día. Por ello las sociedades  machistas basadas en un retorico

patriarcalismo han creado creencias, mitos, ideologías y filosofías que le dan legitimación a las

conductas machistas y le explotación del sexismo en la vida diaria en la cual se desarrolla sin

control en la convivencia social.

2.2.3. Feminicidio

Tristan (2005, pp. 14-15) La violencia contra la mujer: Feminicidio en el Perú.

El feminicidio es una categoría que debe abordarse como la forma más extrema e

irreparable de violencia directa hacia las mujeres y como una alternativa a la neutralidad

del término homicidio, visibilizando un trasfondo no reconocido: la misoginia en la muerte

diaria de mujeres. Es un problema social, económico, político y cultural; es un problema

de Estado y de la sociedad en su conjunto. De lo anterior se colige que: el feminicidio es

el crimen contra las mujeres por razones de género. Es un acto que no responde a una

coyuntura ni actores específicos, pues se desarrolla tanto en tiempos de paz como en

tiempos de conflicto armado y las mujeres víctimas no poseen un perfil único de rango de

edad ni de condición socio económico.

De esta cita  afirmamos que la violencia sexual responde a un  contexto socio - cultural,

donde siempre prevalece el masculinismo, entendiendo que la conducta colectiva basada en

una estructura social organizado de forma desnivelada y donde el poder es ejercido por el

género masculino conservando las costumbres ancestrales del patriarcado. Por tanto
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entendemos que esta es la que estandariza y tolera la violencia contra la mujer; generando un

escenario social fragmentado de severas aberraciones sociales, puesto que en este sistema el

género femenino no están consideradas estructuralmente como semejantes ni como  sujetos de

derechos y libertades en igualdad de condiciones, salvo algunas excepciones políticas,

académicas y laborales. Los feminicidios están asociados a raciocinios colectivos  donde el rol

de los integrantes del género femenino en los esquemas sociales sigue siendo el doméstico,

rebajado solo a la sexualidad en un escenario de dominio y lugar del poder machista.

Para Alvarez (2019), citado por La Madrid, et al; (2019, p.57), sostiene que:

En suma, el feminicidio es el acto final de violencia, propiamente congruente y

armónico y sistematizado con un entorno material de sometimiento, sujeción y discriminación,

al que ha sido sometido la mujer de manera primaria o concomitante la muerte. Su sujeción está

articulada, lógicamente concatenada, con otros actos de violencia ya sea física, psicológica,

sexual o económica, pero también con meras prácticas, tratos o interrelaciones que reflejan

patrones históricos de desigualdad, de inferioridad y de opresión a la que ha sido sometida la

mujer.

El feminicidio para este autor implica que estos actos son expresiones de una estructura

social simbólica y formal dentro de la colectividad y que se manifiesta en el diario vivir del

itinerario de las mujeres, asimismo la prensa a través de los diversos medios de información

tanto escritos, orales y televisivos utilizado como estrategia por las autoridades que atienden

casos de violencia, argumentan un sin fin de formalidades técnico jurídicas y el  agresor de esta

manera justifica sus crímenes, también hace alusión a la falta de interés de políticas de

prevención para de alguna manera luchar contra este problema social tan enraizado en la

sociedad.
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Para Gálvez y Rojas, (2017, pp. 548, 549), expresa:

En realidad, el feminicidio es una variante del parricidio y así se había considerado hasta

antes del 2011 en que se consignó normativamente en el Código Penal, si bien más

como una cuestión denominativa que como una categoría jurídica. Muchos consideran

que no se justifica la existencia de esta figura delictiva, considerando que los tipos

penales ya existentes cubren plenamente el espacio punitivo necesario para prevenir,

desde una perspectiva normativa – penal, la violencia homicida contra las mujeres. Por

lo que señalan que su configuración en  nuestro código no sería más que una concesión

a ciertos grupos sectorizados y feministas que en los últimos tiempos han alcanzado

protagonismo en la escena social.

De este análisis podemos deducir que, el feminicidio era una variante del parricidio lo

que en la actualidad el feminicidio ahora es considerado como un delito propio con sus propias

características y su fáctica correspondiente, por lo que se generó un debate encontrado, por lo

que la anexión de este delito en el código penal, permitió posicionar el tema en su contexto

real y ubicar objetivamente factores y escenarios que habitualmente no se toman en cuenta

cuando se realiza la investigación y se juzgan esta conducta. Asimismo, se incorpora a la mujer

como un bien tutelado por el estado como ente protector y  la sanción de la violencia de género,

con un objetivo determinado que es la protección garantista de la mujer. En tercer y último

lugar, brinda herramientas para los indicios y hallazgos de evidencias del delito de feminicidio

y de esta manera las autoridades puedan actuar para sancionar al culpable y resarcir los daños

ocasionados a la víctima como también  permite actualmente de manera activa la movilización

de acciones para la debida diligencia.

2.2.4. Conocimiento

De acuerdo a la Real Academia Española nos dice que son un conjunto de

conocimientos obtenidos mediante la observación y el razonamiento, sistemáticamente
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estructurados y de los que se deducen principios y leyes, asimismo son atributos del ser humano

para comprender y entender por medio de la razón la naturaleza, cualidades y relaciones de las

cosas.

c. Dimensiones de la variable feminicidio

Normatividad
La norma jurídica penal, los autores llaman normas a “toda regulación de conductas

humanas en relación con la convivencia. La norma tiene por base la conducta humana que

pretende regular y su misión es la de posibilitar la convivencia entre las distintas personas que

componen la sociedad”.

Para regular la convivencia entre las personas, se establecen normas vinculantes que

deben ser respetadas por esas personas en tanto son miembros de la comunidad.

De acuerdo a este concepto la regulación de la convivencia está sujeta  a normas

entendiendo que cada miembro de la sociedad adecue su conducta de acuerdo a la norma tal al

igual que los demás. Por lo expuesto se dice que la convivencia se regula a través de las normas,

siendo este un sistema un conglomerado de normas dotadas por el estado en este caso por el

poder legislativo cuando se tratan de leyes orgánicas y por parte del ejecutivo cuando se trata

de decretos legislativos. Es en este sentido que las normas juegan un papel de cómo debe ser la

conducta de los ciudadanos dentro de un marco legal lo que regula la convivencia en paz que

es un valor de la sociedad. Consecuentemente la  norma es pues para cumplirla en estricto

imperio tal como dice la regla de juego de la norma.

Penalidad
Gandulfo, (2019, p.12) dice:

Se pretende abordar a la pena como sanción jurídica estatal; como respuesta que el

sistema penal aplica a quién infringe una norma del derecho penal, desembocando en la

pérdida o menoscabo de un bien jurídico. El Derecho Penal contemporáneo debate y

lucha por el tiempo sancionatorio entre la conducta tipo y la pena. En muchos países



47

como el  nuestro  busca también que la pena sirva para la rehabilitación del criminal.

Destacando que la sanción cumpla un rol importante en las relaciones sociales de un

estado por lo tanto es de suma utilidad por su función preventiva.

Machicado, (2016, p.1)

La penalidad para algunos es elemento del delito. La penalidad se traduce en una

sanción que es la pena.

Toda conducta típica antijurídica y culpable es punible por regla, excepto cuando: Existe

excusas absolutorias, ej., leyes de perdón.

No hay condición objetiva de punibilidad, p. ej., el autor debe ser mayor de 18 años,

sino solo se le aplica una medida de seguridad.

No hay condición de perseguibilidad, p. ej., en la violación de mujer mayor de edad,

necesita demanda.

La causa de la pena es el delito cometido. La esencia, es la privación de un bien jurídico.

El fin es evitar el delito a través de la prevención general o especial.

Para este autor la penalidad es parte de la estructura del delito como consecuencia de la

perpetración de un delito o una conducta tipo, que implica una sanción redactado en la norma

para tal o cual delito que el estado tutela a través de los órganos jurisdiccionales,  asimismo

identifica al infractor de la ley que este debe ser mayor de 18, asimismo las penas en el fondo

son básicamente la privación de La libertad y otros derechos.

Para Castillo (2019, p.73), respecto a las penas dice:

La legislación penal tiene un importante papel en la lucha contra el problema de la

violencia de género, el cual deberá ser cumplido sin olvidar que la intervención punitiva es la

última ratio entre las distintas herramientas con las que cuenta el estado para garantizar la

pacífica convivencia entre los ciudadanos, lo que impone que se recurra al Derecho penal,
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incluso en el ámbito de estas repudiables conductas, con especial prudencia y razonable

economía.

De acuerdo al citado podemos decir que la legislación que reconoce explícitamente la

violencia contra la mujer subsume su práctica en el derecho garantista de protección, sin

embargo estas conductas punitivas contra el género femenino no han descendido al contrario

se incrementan en todos los estratos sociales. Las normas en los diferentes estados tienen como

objetivo supremo cautelar los derechos de las víctimas de violencia y penalizar las diferentes

formas de violencia física, psicológica, sexual contra el género vulnerable.

Las condenas impuestas en asuntos de violencia contra la mujer ahora denominado

feminicidio en nuestro contexto, se supone una normativa que satisfaga frente a este tipo de

violencia basada en género  y para ello han trabajado en la proporcionalidad de  la condenas

referentes a la  violencia contra la mujer y que estas sea acordes y coherentes  con la gravedad

del delito cometido.

Teoría que sustenta el feminicidio

Teoría de la exegesis
Esta teoría se basa propiamente en la interpretación de las normas jurídicas y que

necesariamente debe consistir en la consulta de la ley como fuente única y exclusiva del

derecho. Los que abrazan esta teoría indican que el derecho es la ley. Para ellos la interpretación

de la ley es la evidenciacion de la objetividad del legislador y toda interpretación diferente a

ella, debe ser declarada nula, por lo que el método exegético consiste en la interpretación del

texto legal y propiamente el procesamiento de la información normativa, llevándonos a la

taxatividad.

Lecturado este método podemos decir que el método exegético es un método de

interpretación que se utiliza en el estudio de las normas legales con características imperativas

considerando la forma y el fondo de la redacción centrada en la esencia de cómo fue escrita la

ley o norma por parte del aparato legislativo o excepcionalmente el ejecutivo. Se estudia
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mediante el análisis de las reglas gramaticales sintácticas y del lenguaje para dar una

interpretación coherente de la norma con la conducta entre los miembros de la sociedad.

También en nuestro país es de aplicación mayoritaria esta teoría en todos los ámbitos de la

actividad jurisdiccional.

2.3. Marco conceptual

Violencia de género

Para el Ministerio de la mujer y poblaciones vulneables, (2016) Cualquier acción o

conducta, por comisión u omisión por razones de género y con el agravante discriminatorio

devenido de la relación social de diversas identidades, que provoque deceso, daño o maltrato

psicológico, físico y/o sexual a una mujer en estado de vulnerabilidad, tanto en el ámbito del

sector público como en el ente privado.

Para Castillo (2019, p. 35); dice:

La denominada “violencia de género hace referencia a la violencia que ejercen algunos

varones contra las mujeres, fruto de las relaciones de poder, de dominio y posesión que han

ejercido históricamente aquellos sobre estas, especialmente en el ámbito de la pareja.

Estas conductas a lo largo de la historia se han desarrollado a través de los estereotipos

acuñado por la cultura y la estructura social, entre ellas las normas las penas y la falta de una

cultura de previsión.

Este autor nos hace referencia dentro de una visión histórica de la violencia de género

en la que estos actores siempre han actuado dentro de un aspecto estructural en las diversas

formas de sociedades en la que se han desarrollado los diversas formas de estereotipos en la

que siempre han dejado en claro al supuesta superioridad del hombre contra la mujer, en la que

los administradores de las sociedades en este caso los gobernantes no implementaron políticas

de prevención mucho menos de erradicación de este problema latente en los diferentes estadios

del desarrollo de la sociedad.
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Violencia psicológica, Castillo (2019); en lo que se refiere a la violencia psicológica la

norma, Ley N° 30364 considera esta conducta como un factor de intimidación para controlar y

aislar a la víctima contra su voluntad con acciones de humillación, acciones que tienden a la

agredida a avergonzarlas entre otros y que estos hechos que parecen aislados son los que

provocan en la mujer daños psíquicos.

Violencia física. Organización Mundial de la Salud, (2015), para este ente, la violencia

física es atentar violentamente contra el cuerpo a través de la fuerza física; el castigo corporal,

que produce dolor, padecimiento o incluso la muerte dejado sentimientos traumáticos y de

humillación en la víctima. Asimismo esta acción vulnera el espacio corporal de la víctima para

satisfacer sus necesidades contra la voluntad de la agredida.

Violencia sexual, Castillo (2019); este autor considera que la violencia sexual es un

hecho injusto donde el agresor comete acciones de carácter sexual contra la agredida sin su

consentimiento estas acciones son las que invaden físicamente el cuerpo humano de la mujer

agredida incluyendo en algunos casos la penetración y el contacto físico con la víctima en la

cual él sujeto vulnerable en este caso la mujer por su fragilidad es  vencida ultrajada por el

agresor.

Feminicidio, Russell y Jill, (2015), concluyeron que la acepción femicide

primariamente es el  asesinato de mujeres cometido por hombres, naciendo a partir de este

hecho la teoría del feminicidio deja claro que los crímenes cometidos contra niñas y mujeres

en el seno social del patriarcado es considerado en extremo como dominación de género de

poder contra las mujeres. También lo denominan como genocidio, otras como terrorismo de

género. En esta teoría también se incluyen sub clasificaciones como feminicidio serial,

feminicidio lésbico, entro otros.

Normatividad. Mayta y Peña (2012), la normatividad o norma jurídica es una

estructura lógica de conducta que guía, disciplina, regula y da las pautas para la convivencia
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social en un tiempo y espacio determinado, a través de reglas de derechos, deberes y

obligaciones cuyo desacato o incumplimiento de la norma puede este ejercerse coactivamente

o compulsivamente a través de los auxilios judiciales.

Asimismo la normatividad puede ser conceptualizada como la regla de conducta que

rige un determinado tiempo y espacio, indicando valores predeterminados que tienen que

cumplirse obligatoriamente.

Según el carácter lógico – jurídico este preposición de carácter jurídico al final es un

mandato de estricto cumplimiento por los miembros de la sociedad.

Penalidad, García, (1998) La penalidad son los consecuentes de las conductas

prohibidas en el ordenamiento jurídico es así que cumple una función sancionadora siendo estas

de dos tipos, una por un lado una sanción privativa y por otro lado una sanción restrictiva las

que regulan entre los individuos de la sociedad la convivencia en paz social. Asimismo

podemos afirmar que las penas en una sociedad es de necesidad social porque son los que

protegen y tutelan los bienes jurídicos inherentes a la persona como un medio preventivo de

frenar conductas que lesionan o dañan los bienes jurídicos tutelados por el estado y que

preventivamente siempre cumplen una función de conminación, imposición y ejecución.
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CAPÍTULO III

Hipótesis

3.1. Hipótesis general
Existe una relación directa y significativa de la permisibilidad sobre  violencia de género

y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja  2020.

3.2. Hipótesis especifica
a) Existe una relación directa y significativa de la permisibilidad entre la violencia

psicológica y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años -

provincia de Jauja  2020.

b) Existe una relación directa y significativa de la permisibilidad entre la violencia

física  y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia

de Jauja  2020.

c) Existe una relación directa y significativa de la permisibilidad entre la violencia

sexual y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años -

provincia de Jauja  2020.
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Tabla 3. Operacionalización de variables

Permisibilidad sobre violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años – provincia de Jauja 2019.

Operacionalización de las variables

VARIABLE 1
DEFINICIÓN

CONCEPTUAL

DEFINICIÓN

OPERACIONAL
DIMENSIONES DEFINICIÓN INDICADORES ITEM

%
ESCALA

INSTRUMENTO

VIOLENCIA DE
GÉNERO

Ministerio de la
Mujer y Poblaciones
Vulnerables (2016)
dice que la violencia
basada en el género y
agravada por la
discriminación
proveniente por
factores de raza,
clase, sexo, edad,
pertenencia étnica,
etc., que genere
muerte, daño o
sufrimiento
psicológico, físico y/o
sexual  a una persona,
tanto en escenarios
públicos y/o privados.
Todos estos hechos
de desvalor se
entienden en perjuicio
de la mujer por el solo
hecho de serlo.

La violencia de
género será medido
en base a las
dimensiones
siguientes: violencia
psicológica,
violencia física,
violencia sexual;
para ello se utilizará
la escala de Lickert:
nunca, casi nunca, a
veces, casi siempre,
siempre.

VIOLENCIA
PSICOLÓGICA

Castillo (2019);
considera esta
conducta como un
factor de
intimidación para
controlar y aislar a la
víctima contra su
voluntad con
acciones de
humillación,
acciones que tienden
a la agredida a
avergonzarlas entre
otros y que estos
hecho que parecen
aislados son los que
provocan en la mujer
daños psíquicos.

Intimida a la
pareja
humillándola en
todo circunstancia

Identifica los
rasgos de la
violencia
psicológica
oportunamente

Controla a la
pareja
psicológicamente
con artimañas.

Provoca daño
psíquico de
manera
permanente

1. ¿Tu pareja critica tu
aspecto, tu forma de
vestir o pensar,
gritándote, burlándose
o humillándote?
2. ¿Pone en duda tus
sentimientos o te
critica si no quieres
realizar sus caprichos
personales?
3. ¿Te amenaza con
dejarte cuando no
haces lo que quiere?
4. ¿Hace cosas para
avergonzarte,
amenazándote de
dañarte si lo dejas?

5. ¿Estas deprimida y
con problemas de
salud, o has tenido
pensamiento suicida?

27,78

Ordinal

5= Siempre

4= Casi
siempre

3= A veces

2= Casi
nunca

1= Nunca
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.

VIOLENCIA
FÍSICA

Para Castillo (2019);
la violencia física es
un tipo de maltrato
implica un rango de
agresiones muy
amplio, que va desde
un empujón, hasta
lesiones graves con
secuelas
permanentes o la
muerte misma. Así
pues, algunas de
estas agresiones
físicas consiste en
forcejeos,
empujones,
bofetadas, tracción
de cabellos, intentos
de estrangulación,
torceduras de brazo,
golpes de puño,
puntapié, golpes con
objeto, quemaduras,
agresión con armas
de fuego o punzo –
cortantes, hasta el
homicidio.

Identifica los
rasgos de la
violencia física
oportunamente

Desarrolla
sentimientos
traumáticos
alterando su
conducta

Genera en su
personalidad
actitudes
negativas

6. ¿Es usted sometida a
castigos corporales
como empujones,
golpes, pellizcos, entre
otros?

7. ¿Sientes culpa o
responsabilidad por las
reacciones violentas de
quien te agrede?

8. ¿Has necesitado
asistencia médica
como resultado de la
violencia?

9. ¿Se vuelve agresivo
cuando bebe, y sientes
temor pensando en que
quisiera matarte?

10¿Las reacciones de
violencia física por
parte de tu pareja o
algún familiar son
impredecibles y más
recurrentes?

27,78%

VIOLENCIA
SEXUAL

Castillo (2019);
considera que la
violencia sexual es
un hecho injusto
donde el agresor
comete acciones de
carácter sexual
contra la agredida sin
su consentimiento

Acepta tener
relaciones
sexuales sin su
consentimiento en
perjuicio de su
decisión personal.

11. ¿Te obliga tu pareja
tener relaciones
sexuales sin tu
consentimiento?

12. ¿Alguna vez te ha
humillado por haber

44,44%
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estas acciones son las
que invaden
físicamente el cuerpo
humano de la mujer
agredida incluyendo
en algunos casos la
penetración y el
contacto físico con la
víctima en la cual €l
sujeto vulnerable en
este caso la mujer por
su fragilidad es
vencida ultrajada por
el agresor.

Sabe  que el
contacto físico es
un ultraje que
deteriora la
personalidad

Sabe que la
penetración daña
la integridad del
ser humano
generando
traumas
personales

llevado la iniciativa
sexual?

13. ¿Has contraído
alguna enfermedad de
transmisión sexual?

14. ¿Consideras el
ultraje sexual como una
degradación social para
la víctima?

15. ¿Alguna vez  has
quedado embarazada
sin desearlo?

16. ¿Has tenido alguna
interrupción voluntaria
de algún embarazo?

17¿Te realizas
revisiones
ginecológicamente
regularmente?

18. ¿Utilizas algún
anticonceptivo, previo
acuerdo con tu pareja?



56

VARIABLE 2
DEFINICIÓN

CONCEPTUAL

DEFINICIÓN

OPERACIONAL
DIMENSIONES DEFINICIÓN INDICADORES ITEM

%
ESCALA

INSTRUMENTO

FEMINICIDIO

Álvarez  (2019),
citado por Castillo; el
feminicidio es el acto
final de violencia,
necesariamente
coherente y armónico
con un contexto
material de
sometimiento,
sujeción y
discriminación, al
que ha sido sometido
la mujer de manera
antecedente o
concomitante la
muerte. Su sujeción
está articulada,
lógicamente
concatenada, con
otros actos de
violencia ya sea
física, psicológica,
sexual o económica,
pero también con
meras prácticas,
tratos o
interrelaciones que
reflejan patrones
históricos de
desigualdad, de
inferioridad y de

El delito de
feminicidio será
medido en base a las
dimensiones
siguientes: la
normatividad y la
penalidad. Y para
ello se utilizará la
escala de Lickert:
nunca, casi nunca, a
veces, casi siempre,
siempre

NORMATIVIDAD

Mayta y Peña (2012),
la normatividad o
norma jurídica es una
estructura lógica de
conducta que
disciplina y regula la
convivencia social en
un tiempo y espacio
determinado,
mediante reglas de
derechos, deberes y
obligaciones cuyo
desacato o
incumplimiento de la
norma puede este
ejercerse
coactivamente o
compulsivamente a
través de los auxilios
judiciales.

Conoce la Norma
jurídica contra
todo tipo de
violencia para su
protección
personal

Identifica las
estructuras
lógicas de las
normas en caso de
violencia de
manera correcta

Conoce sus
deberes y
obligaciones de
acuerdo a la ley
en todo contexto

19. ¿Usted conoce las
normas que protegen a la
mujer, respecto a la
violencia de toda índole?

20. ¿Conoce los
mecanismos legales de
protección  en una
posible violencia
psicológica, física y/o
sexual?

21. ¿Cree usted que los
deberes y obligaciones
de un varón y una mujer
están diferenciados?

22. ¿Conoce las
obligaciones y deberes
de las autoridades ante
un posible caso de
violencia psicológica,
física y/o sexual?

23. ¿Alguna autoridad de
su entorno convoco para
charlas preventivas de
violencia de género y/o
feminicidio?

24. ¿Sabe usted que actos
identifican o caracterizan
la violencia de género?

66,67%

Ordinal

5= Siempre

4= Casi
siempre

3= A veces

2= Casi
nunca

1= Nunca
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opresión a que ha
sido sujeta la mujer.

25¿Está usted de
acuerdo con las
n ormas aplicadas en
los casos de
feminicidio?

PENALIDAD

García (2003), indica
que,  a una conducta
prohibida surge la
penalidad y para la
violencia de género;
las sanciones son los
consecuentes de las
conductas prohibidas
en el ordenamiento
jurídico es así que
cumple una función
sancionadora siendo
estas de dos tipos, una
por un lado una
sanción privativa y
por otro lado una
sanción restrictiva las
que regulan entre los
individuos de la
sociedad la
convivencia en paz
socia

Identifica la
violencia de
género contra la
víctima sabiendo
que es una
conducta
prohibida y que
estas son
penalizadas y
sancionadas

Recurre a los
órganos
correspondientes
ante la presencia
de una violencia
de manera
responsable.

26. ¿Identifica usted una
pena privativa y una
pena restrictiva, y su
respectiva penalidad?

27. ¿Sabe usted las
penalidades para el
agresor ante una
violencia psicológica,
física y/o sexual?

28. ¿De ser víctima usted
o algún miembro de su
familia no denunciaría el
hecho a la autoridad
correspondiente?

29. ¿Cree Ud. que el
proceso penal favorece a
la protección de la
mujer?

30¿Conoce Ud. la
política de protección
favor de las mujeres?

31. ¿Las autoridades sólo
ven la parte jurídica y no
el aspecto social?
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32¿Las sanciones
aplicadas contribuyen a
disminuir los casos de
feminicidio?

33¿Considera Ud. que el
Poder Judicial debe
promover campañas
contra la violencia de
género en coordinación
con otros sectores?

33,33

Fuente: Elaboración propia
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CAPÍTULO IV

Metodología

4.1. Método de investigación
En la presente  investigación se utilizó como método general el método científico con

sus procedimientos de observación, hipótesis y experimentación, para poder demostrar  la

relación significativa de la permisibilidad en violencia de género y conocimiento del

feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja  2019.

Así mismo como métodos específicos se utilizó el método histórico - lógico, descriptivo

y estadístico el  cual permite explicar la significancia del fenómeno en estudio teniendo en

cuenta la recolección de la información a través del instrumento de investigación.

De lo dicho podemos decir de acuerdo al tratadista Tamayo (1990), que el método

histórico – lógico es la aplicación del método científico en los procedimientos a los problemas

históricos, el cual supone la identificación y delimitación de los problemas, la formulación de

las hipótesis, la colecta, organización, comprobación, validación y análisis de datos, la

confirmación o negación de la hipótesis para finalmente redactar el informe proyectándonos

para el presente y el futuro.

Asimismo para  nuestros hallazgos a partir de nuestras aseveraciones hipotéticas en base

a nuestro problema se confecciono el instrumento de investigación denominado cuestionario

de encuesta para determinar la relación de la permisibilidad sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años – provincia de jauja, el cual midió

la relación significativa de la relación de permisibilidad sobre violencia de género y el

conocimiento del feminicidio en una muestra de 381 sujetos el cual se aplicó en la ciudad

capital  cuyo nombre responde a Jauja y en el Centro de Emergencia Mujer de manera

personalizada.
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4.2. Tipo de investigación
El tipo de investigación que se utilizó es el de la investigación básica, porque permitió

medir la relación entre las variables de la investigación para su debida contrastación, siendo la

existencia de la relación significativa de la permisibilidad sobre  violencia de género y

conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja  2019. Sierra,

(1998).

4.3. Nivel de investigación

Es de nivel descriptivo correlacional por que describió las características de los hechos

o fenómenos. Sobre el tema, Hernánez (2010), menciona:

Busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos,

comunidades respecto a un hecho social proyecta el conocimiento de la relación o grado de

asociación entre dos o más conceptos, categorías o variables en un contexto en particular.

Por lo tanto este estudio se desarrolló por el nivel de investigación descriptivo

correlacional debido que las dimensiones como son: violencia psicológica, violencia física y

violencia sexual de la primera variable violencia de género se medirán en relación con la

segunda variable que es el feminicidio

4.4. Diseño de la investigación
Para sustentar el presente estudio considero el aporte de Valderrama (2013), por las

características del presente trabajo de investigación es del nivel descriptivo correlacional y en

su diseño  propiamente experimental, en la que da cuenta de un aspecto del propio contexto,

explicando su significatividad dentro de una realidad sobre la base de una teoría que se basa en

leyes, generalizaciones o jerarquías científicas y que estas  dan cuenta de hechos o fenómenos

que se producen en determinadas condiciones de relación  social entre dos variables

Considerando esta apreciación se observará en las variables: La violencia de género y

el delito de feminicidio en la provincia de Jauja  en el año 2019 su relación y significancia entre

estos dos fenómenos sociales.
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Es así que en la investigación se utilizó el diseño no experimental correlacional simple.

Se detalla en la siguiente estructura:

O1

M  =                       r

O2

Donde:

M : Muestra planificada para la investigación

O1 : Se observa la variable: Permisibilidad de la violencia de género

O2 : Se observa la variable: Conocimiento del feminicidio

R : Relación de 01 y 02

4.5. Población y muestra

Población
Es la totalidad de los elementos que conforman la realidad que se va a investigar, es

decir el conjunto universal de una investigación específica; la población es un conjunto grande

y complejo de individuos, elementos o unidades de realidad que presentan características

comunes y observables. Fernández. Chavestas (1993, p. 9).

Muestra

Es uno de los conjuntos representativos de la población. Acontecimientos, situaciones,

individuos o elementos seleccionados tomados para el estudio a partir de la población, es decir

un subconjunto representativo de la población. Filomeno, (2004, p. 86).

4.5.1 Población
Para la presente investigación se consideró como sujetos de estudio a la población según

los casos reportados al Centro de Emergencia a Mujer de las mujeres mayores de 18 años de la
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provincia de Jauja, siendo una población de 417 afectadas, durante el año 2018, según el reporte

del ente.

Tabla 4. Población, según casos atendidos por el CEM – Provincia de Jauja – 2018

CENTRO DE EMERGENCIA MUJER – 2018 - JAUJA

JAUJA

Tipo de violencia Total de casos

Violencia Psicológica 154

Violencia Física 209

Violencia Sexual 53

Violencia patrimonial 1

TOTAL 417

Fuente: Centro de Emergencia Mujer, Jauja; tabla que muestra la población total de los casos reportados por violencia

psicológica, física, sexual y patrimonial. Archivo – 2018.

4.5.2. Muestra.
Para la investigación de acuerdo a la fórmula aplicada sabiendo el total de la población

en estudio se halló como muestra a 381 habitantes de la provincia de Jauja, en la que están

comprendidas las mujeres mayores de 18 años registradas en el Centro de Emergencia Mujer

de la Provincia de Jauja por haber sufrido diversa forma de violencia de genero.

Fórmula de cálculo para hallar la muestra de una población finita

Donde:

n = Tamaño de la muestra

N = Población (417)

Z = Nivel de confianza (1.96)

p = Probabilidad de éxito (0.5)

Z2. P. q. N
N =

S2 (N – 1) + Z2. P. q.
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q = Probabilidad en contra (0.5)

e = Error de estimación (1.5%)

Deducida la formula, arroja para el presente estudio una muestra no probabilística

intencional o de conveniencia de 417 casos, sin embargo tomamos 381 casos para la presente

investigación, para disminuir el riesgo de error.

4.5.1. Criterios de inclusión y exclusión de la muestra

Criterios de Inclusión. Para la recolección de la información se tomó en cuenta a mujeres

mayores de 18 años afectadas por violencia de género previamente registradas en el Centro de

Emergencia Mujer.

Criterios de Exclusión. Se excluyó del presente trabajo de investigación a los varones en su

totalidad  y mujeres menores de 18 años de la provincia de Jauja, como mujeres que no ha sido

víctimas de algún tipo de violencia de género.

4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos
Se utilizó la técnica de la encuesta y su respectivo cuestionario como instrumento

previamente validado a través de juicio de expertos.

Encuesta

Las encuestas son métodos de investigación y recolección de datos utilizados para

obtener información de diversa índole. Las encuestas tienen un sinfín de propósitos y se pueden

llevar a cabo de muchas maneras dependiendo de la metodología elegida por el investigador y

los objetivos que se deseen alcanzar.

Los datos suelen obtenerse mediante el uso de procedimientos estandarizados y

normalizados, esto con el objeto de que cada persona encuestada responda las preguntas en una

igualdad de condiciones para evitar opiniones sesgadas que pudieran influir en el resultado de

la investigación o estudio.
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Cuestionario

Es una tabla escrito de cuestiones o casos que esperamos respondan los individuos

estudiados; este es un instrumento de la mayoría de las técnicas de recopilación de información,

cuyas informaciones proceden de sujetos o personas, está caracterizado por ser un instrumento

interrogativo.

Consecuentemente todo instrumento de investigación debe tener dos rasgos para su

aplicación, a saber:

Validez

La validez que constituye el grado de confianza que se adopta respecto a la veracidad o

falsedad de una determinada investigación; la validez en la investigación está relacionada con

la veracidad de sus resultados, dependiendo del cuidado y la rigurosidad de la planificación de

la investigación y las estrategias empleadas en la investigación

Cuanta más validez tenga una investigación, mayor fuerza tendrán sus conclusiones y

mayor poder de generalización (a población, situación y/o tiempo).

Confiabilidad

La confiabilidad de un instrumento de investigación y/ o de evaluación, está referida al

grado de confianza o seguridad con el cual se pueden aceptar o rechazar los resultados

obtenidos por un investigador basado en los procedimientos utilizados para efectuar el estudio

en cuestión, la confiabilidad depende de procedimientos de observación para describir

detalladamente lo que está ocurriendo en un contexto determinado, tomando en cuenta el objeto

de la investigación propiamente, que sin ello no tendría dirección la investigación.

Validez y Confiabilidad

Para la confiabilidad del instrumento de investigación se aplicó la fórmula del  Alfa de

Cronbach, cuyo resultado arrojo un 88.6 de grado confiable. Ver Anexo N° 6

Para la validez de los instrumentos de recolección de datos se realizó a través de los

juicios de expertos, con docentes con el grado académico de magister y doctor, tal como se

puede apreciar en el anexo N° 7 correspondiente.
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4.7. Técnicas de procesamiento de datos

4.7.1. Técnicas de procesamiento y análisis de datos

Estadística descriptiva e inferencial

En la investigación para arribar a los resultados y conclusiones se consolidó la base de

datos extraídas del instrumento de investigación y se operó la prueba de inferencia para pruebas

estadísticas no paramétricas de escala nominal, en este caso se aplicó la prueba de chi –

cuadrado de Pearson para muestras independientes puesto que esta se aplicó en la población

sin ninguna estratificación para el contraste de las hipótesis las cuales dieron como resultado la

investigación planteada.

4.8. Aspectos éticos de la investigación

Para el presente estudio el instrumento de investigación denominado cuestionario y

aplicado a través de la encuesta se realizó de  manera trasparente en uso irrestricto del Art. N°

29, literal a) que dice a la letra “La persona en toda investigación es el fin y no el medio, por

ello se tomó en consideración los patrones de conducta estipulados por el área de investigación

de la universidad siendo los siguientes: respeto por la dignidad humana, la identidad, la

diversidad, la libertad, el derecho a la autodeterminación informativa, la confidencialidad y la

privacidad de las personas involucradas en el proceso de investigación”; sin alterar las

respuestas de los encuestados. También se invocó el Art. precitado, literal b) referente al

consentimiento de aceptación y autorización a los participantes de la encuesta, previa

información el objeto de la recolección de datos, y por parte del investigador y miembros de

apoyo se aplicó el literal e y f, respectivamente que subsume al investigador dentro de la

responsabilidad y la veracidad, esto tomado taxativamente del Reglamento General de

Investigación de la UPLA.
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Todo este trabajo de recolección de datos se realizó de los archivos del Centro de

Emergencia Mujer y en los diversos espacios como parques, terminales terrestres de

automóviles, oficinas públicas, establecimientos comerciales con una aplicación directa entre

el encuestador y el encuestado, dotándole del instrumento de investigación y el bolígrafo

correspondiente.
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CAPÍTULO V

RESULTADOS
5.1. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS

La violencia de género en mujeres mayores de 18 años y de manera general es todo acto

de maltrato contra una mujer la que conlleva a una violencia psicológica, física y/o sexual en

escenarios públicos y privados, este hecho social no se determina propiamente en un contexto

especial como clase social, raza, edad, religión y relación ya sea sentimental y/o laboral en

poblaciones vulnerables contra la mujer solo por su condición de género, este flagelo

alarmantemente crece día a día no solo en el ámbito local sino nacional como también mundial,

la que categoriza este problema social como el punto de partida para un posible feminicidio.

Esta característica se  analizó en la provincia de Jauja teniendo como fuente de

información el Centro de Emergencia Mujer y las encuestas realizadas cuyos resultados se

muestra en la siguiente tabla

Tabla 5. Presencia  de la permisibilidad y el
conocimiento de la violencia de Género en la
provincia de Jauja

Categorías fi %

Alto 1 0.26%

Medio 108 28.35%

Bajo 272 71.39%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23

Se advierte que la violencia de género en la provincia de Jauja, según opinión de las

personas encuestadas, presenta características de una baja presencia (71.39%) lo que

significa que no existe permisibilidad por falta de cocimiento de los rasgos que caracterizan

la violencia de género seguido de aquellos que opinan que hay una manifestación mediana

o regular (28.35%). Sin embargo, quienes no advierten este hecho social solo se constituye
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en el 0.26%. Es decir que la violencia psicológica, física o sexual no es del todo evidente

en el presente estudio, por lo que podemos afirmar que la permisibilidad y la falta de

conocimiento de la caracterización de los rasgos en sus diversas manifestaciones de la

violencia de género no es permisible en los posibles afectados por la falta de conocimiento

de las características y consecuencias de la violencia de género en sus diversas

modalidades.

Figura N° 1. Categorización de la violencia de género en la provincia de
Jauja 2019.
Fuente: Tabla 05

DIMENSIÓN 1: VIOLENCIA PSICOLÓGICA

La violencia psicológica como conducta o acción tendiente a aislar o contralar a la

víctima contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que estas causan daños psíquicos

alterando algunas funciones y capacidades de la persona afectada producidas por un hecho

o conjunto de situaciones de violencia que determinan menoscabo temporal o permanente.
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De este resultado podemos observar que los índices de permisibilidad y conocimiento

en cuanto se refiere a los rasgos de la violencia psicológica en la muestra encuestada se

puede advertir que existe tolerancia de permisibilidad por desconocimiento de las

características de la violencia psicológica por lo que el instrumento de investigación arroja

un escaso  2% quienes no identifican la caracterización de la violencia psicológica en sus

diversas modalidades, mientras en la categoría de medio en un 33% perciben estos rasgos

de la violencia psicológica,  mientras en un índice del  65%  de los encuestados perciben

los hechos que constituyen los rasgos de la violencia psicológica en las diferentes

relaciones tanto sentimentales, familiares y/o laborales lo que  indica que existe

permisibilidad y falta de conocimiento de la caracterización de la violencia psicológica en

la provincia de Jauja.

Tabla 6. Presencia de la permisibilidad y
el conocimiento de la violencia
psicológica en la provincia de Jauja

Categorías Fi %

Alto 7 2%

Medio 125 33%

Bajo 249 65%

Total 381 100%

Fuente: tabla 23
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Figura N° 2. Categorización de la violencia psicológica en la provincia de
Jauja, 2019.
Fuente: Tabla 06

DIMENSIÓN 2: VIOLENCIA FÍSICA

La violencia física es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal. Se

incluye en esta el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las necesidades

básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar

el tiempo que se requiera para su recuperación.

.

Tabla 7. Presencia de la permisibilidad
y el conocimiento de la violencia
física en la provincia de Jauja

Categorías Fi %
Alto 6 2%
Medio 120 31%
Bajo 255 67%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23
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De las cifras tomadas a partir de la encuesta aplicada se puede afirmar que los

individuos encuestados perciben claramente los rasgos de la violencia física, por

ello se afirma que no existe una permisibilidad y conocimiento de este hecho social

en los afectados en las relaciones de pareja, familiar y/o laboral entendiendo que

los sujetos encuestados en un determinado espacio de su convivencia ya sea

familiar, sentimental y/o laboral respecto a la violencia física solo arroja un 2%

quienes no identifican la caracterización de la violencia física en sus diversas

modalidades, mientras en la categoría de medio un 31% perciben estos rasgos de

la violencia física, mientras en un 67% de los encuestados en la categoría asignado

como bajo y como resultado de la encuesta perciben los hechos que constituyen los

rasgos de la violencia física en las diferentes relaciones tanto sentimentales,

familiares y/o laborales lo que indica que no existe la permisibilidad y falta de

conocimiento de este hecho social, en la provincia de Jauja.

Figura N° 3. Categorización de la violencia física en la provincia de Jauja,
2019.
Fuente: Tabla 07
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DIMENSIÓN 3: VIOLENCIA SEXUAL

Violencia Sexual esta dimensión está referida a las acciones de naturaleza sexual que

se cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que

no involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se considera tales la

exposición a material pornográfico y que vulneran el derecho de las personas a decidir

voluntariamente acerca de su vida sexual, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza

o intimidación

Del consolidado de base de datos tomadas a partir de la encuesta aplicada se puede

afirmar que los individuos encuestados perciben claramente los rasgos de la violencia

sexual, por ello se afirma que no existe una permisibilidad y bajo conocimiento de este

fenómeno social en los afectados en las relaciones de pareja, familiar y/o laboral

entendiendo que los sujetos encuestados en un determinado espacio de su convivencia ya

sea familiar, sentimental y/o laboral respecto a la  violencia sexual arroja un 0% en la

categorización de alto quienes no identifican la caracterización de la violencia sexual en

sus diversas modalidades o no  son reconocidas por las víctimas; mientras en la categoría

de medio un 34% perciben y tienen conocimiento de los rasgos de la violencia sexual,

mientras 66%  de los encuestados en la categoría asignado  como bajo y como resultado

Tabla 8.Presencia de la permisibilidad
y conocimiento de la  violencia sexual
en la provincia de Jauja.

Categorías Fi %
Alto 0 0%
Medio 128 34%
Bajo 253 66%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23
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de la encuesta perciben los hechos que constituyen los rasgos de la violencia sexual en las

diferentes relaciones tanto sentimentales, familiares y/o laborales lo que  indica que no

existe la permisibilidad y falta de conocimiento de este fenómeno social, en la provincia

de Jauja

Figura N° 4. Categorización de la violencia sexual en la provincia de
Jauja, 2019
Fuente: Tabla 08

VARIABLE 2: FEMINICIDIO

La ley N° 30068, que incorpora al Código Penal el Artículo 108 b, lo define como

homicidio de una mujer por su condición de tal, es decir, por el hecho de ser mujer. Es el

acto último y más grave de violencia contra las mujeres producto del fracaso de los intentos

de someterlas y controlarlas. Puede ocurrir en contextos diversos: en situación de violencia

familiar por parte de la pareja o ex pareja, como producto de hostigamiento o acoso sexual,

o de abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiere

autoridad al agente, o en el contexto de cualquier forma de discriminación contra la mujer,

independientemente de que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia

con el agente.
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Tabla 9. Presencia del conocimiento
del feminicidio en la provincia de
Jauja.

Categorías Fi %
Alto 123 32%
Medio 187 49%
Bajo 71 19%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23

En la provincia de Jauja el feminicidio como una conducta típica relativamente es

conocido conceptualmente por los resultados obtenidos en la encuesta porque en un índice

categorizado de alto arroja un 32%  mientras en un 49% su reconocimiento es de nivel

medio y en un 19% los que no conocen esta institución jurídica. Por lo que podemos

afirmar que el conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja es relativamente

reconocido como tal.

Figura N° 5. Categorización del delito de feminicidio en la provincia de
Jauja, 2019.
Fuente: Tabla 09

DIMENSIÓN 4: NORMATIVIDAD

La normatividad como una dimensión del feminicidio y de manera general la

normatividad es el conjunto de reglas o normas que regulan las conductas humanas para
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hacer posible la convivencia entre las distintas personas que componen la sociedad.

Asimismo las normas y leyes que regulan la sociedad son de cumplimiento estricto y

obligatorio para todos los integrantes del estado.  Los que incumplen el imperio de la ley

necesariamente para cautelar los interés de la sociedad por parte del estado estos serán

sancionados pecuniariamente y/o limitación de derechos como pena privativa de libertad,

entre otros.

En el análisis de esta dimensión se puede observar que el sesgo entre un índice y otro

es más ajustado considerando que el conocimiento de la norma para poder acudir

oportunamente ante la presencia de una violencia es en un término promedio considerando

que el índice categorizado de alto para las encuestadas se encuentra en un 29%, mientras

que para el nivel categorizado como medio es de 36% y en un 35% el índice bajo por lo

que medianamente podemos advertir que la población Jaujina conoce los mecanismos

legales para afrontar esta conducta de manera idónea, ante cualquier tipo de violencia,

antes que ocurra propiamente la conducta tipo: el feminicidio.

Tabla 10. Presencia del conocimiento
de la normatividad respecto al
feminicidio en la provincia de Jauja

Categorías Fi %
Alto 110 29%
Medio 138 36%
Bajo 133 35%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23
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Figura N° 6. . Categorización de la normatividad en la provincia de
Jauja, 2019.
Fuente: Tabla 10

DIMENSIÓN 5: PENALIDAD

La pena surge como una consecuencia de no cumplir las normas, reglas o leyes las que

regulan las conductas individuales y sociales del estado, es pues la respuesta que el sistema

penal aplica a quien infringe una norma siendo esta conducta típica, antijurídica y culpable, por

lo tanto la causa de la pena es el delito, La esencia, es la privación de un bien jurídico; las

sanciones están redactadas en la norma para tal o cual delito que el estado tutela a través de los

órganos jurisdiccionales y en este caso de estudio es el Articulo 108 – B del Código Penal el

que tutela la vida humana de la mujer y en caso de infringir esta norma las penalidades están

expuestas desde 15 años de pena privativa de libertad y con la concurrencia de las agravantes

hasta cadena perpetua del sujeto activo.

Tabla 11. Presencia del conocimiento
de la penalidad respecto al delito de
feminicidio en la provincia de Jauja.

Categorías Fi %
Alto 145 38%
Medio 184 48%
Bajo 52 14%

Total 381 100%

Fuente: Tabla 23
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De acuerdo a la observación y medidas las encuestas podemos advertir que en la

población de Jauja las mujeres mayores de 18 años conocen relativamente la penalidad

respecto al delito de feminicidio por lo que en un índice de alto se aprecia en un 38% y en el

nivel medio podemos observar un índice del 48% y en un índice denominado bajo en un 14%

por lo que concluimos que existe un conocimiento relativo medio de las penas impuestas a un

agresor cuando se trata del tipo penal del feminicidio.

Figura N° 7. Categorización de la normatividad en la provincia de Jauja,
2019
Fuente: Tabla 11

5.2. Contrastación de Hipótesis

5.2.1. Permisibilidad y conocimiento de la violencia sobre violencia de género y su

relación en el conocimiento del feminicidio en la provincia de jauja – 2019.

Hipótesis general a demostrar

Existe una relación directa y significativa de la permisibilidad sobre violencia de género

y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia de Jauja  2019.
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Planteamiento de la hipótesis nula (H0) y la hipótesis alterna (H1)

H0: No existe relación significativa entre, la permisividad sobre la violencia de género y

el conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja - 2019

H1: Existe relación significativa entre, la permisividad sobre la violencia de género y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

Nivel de significancia

Para todo valor de p menor e igual que, 00,5 se rechaza la hipótesis nula (HO) y se acepta

la hipótesis alterna (H1).

Aplicación del estadístico de prueba

Chi - cuadrada

Tabla 12. Tabla de contingencia entre la variable 1(violencia de
género)  y la variable 2 (feminicidio)

VARIABLE 1

Bajo Medio Alto
Total

Bajo Medio Alto

VARIABLE
2

Bajo Recuento 51 124 97 272
% 71.8% 66.3% 78.9% 71.4%

Medio Recuento 20 62 26 108
% 28.2% 33.2% 21.1% 28.3%

Alto Recuento 0 1 0 1
% 0.0% 0.5% 0.0% 0.3%

Total
Recuento 71 187 123 381

% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Tabla 23
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Tabla 13. Prueba de chi-cuadrado y
coeficiente de contingencia

Valor Gl
Significación

asintótica
(bilateral)

Chi-
cuadrado de
Pearson

6.45792 4 .167

N de casos
válidos 381

Chi-
cuadrado
crítico

9.48773 4

Coeficiente
de
contingencia

0.12910

Fuente: Tabla 23

Lectura del P valor

Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,167 se acepta la hipótesis nula

(H0) por consiguiente, se concluye que, no existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 6,45792 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H0.

9.48773

Chi cuadrado critico

6,45792
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Decisión estadística

Se rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula (Ho), es decir que no existe

relación entre las variables de estudio y se refuta la hipótesis general planteada al inicio de la

investigación.

Conclusión

Por consiguiente, se concluye que no existe la relación de la permisibilidad sobre la

violencia de género y el conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja –

2019.

Esta afirmación permite refutar  la hipótesis general planteada al inicio de la presente

investigación.

Interpretación

Existen diferencias significativas no relacionales entre las frecuencias observadas de la

permisibilidad y el conocimiento de la violencia de género respecto al feminicidio. Porque

generalmente los sujetos encuestados identifican sutilmente las características y los rasgos de

la violencia psicológica, física y/o sexual.

5.2.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1

Relación de la violencia psicológica y la permisibilidad  sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio.

Hipótesis especifica 1 a demostrar

Existe una relación directa y significativa entre la violencia psicológica y la permisibilidad

sobre violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años -

provincia de Jauja  2020.

Formulación de la hipótesis nula (H0) y la hipótesis alterna (H1)
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H0: No existe relación significativa de la permisibilidad entre, la violencia psicológica y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja - 2019

H1: Existe relación significativa entre, la permisividad sobre la violencia psicológica y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

Nivel de significancia

Para todo valor de p menor e igual que, 00,5 se rechaza la hipótesis nula (HO) y se acepta

la hipótesis alterna (H1).

Aplicación del estadístico de prueba

Tabla 15. Prueba de chi-cuadrado y
coeficiente de contingencia

Valor Gl
Significación

asintótica
(bilateral)

Chi-
cuadrado de
Pearson

9.82349 4 .044

N de casos
válidos 381

Chi-
cuadrado
crítico

9.48773 4

Coeficiente
de
contingencia

0.15854

Fuente: Tabla 23

Tabla 14. Tabla de contingencia entre la dimensión 1 (violencia
psicológica)  y la variable 2 (feminicidio)

VARIABLE 1

Bajo Medio Alto
Total

Bajo Medio Alto

VARIABLE
2

Bajo Recuento 48 110 91 249
% 67.6% 58.8% 74.0% 65.4%

Medio Recuento 21 72 32 125
% 29.6% 38.5% 26.0% 32.8%

Alto Recuento 2 5 0 7
% 2.8% 2.7% 0.0% 1.8%

Total
Recuento 71 187 123 381

% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Tabla 23
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Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,044 se acepta la hipótesis

alterna (H1) por consiguiente, se concluye que,  existe relación entre las variables

en estudio. Esta afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido

(X2) igual a 9.48773 el cual se ubica en la zona de aceptación de H1.

Lectura del P valor

Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,44 se rechaza la hipótesis nula

(H0) por consiguiente, se concluye que existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 6,45792 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H0.

Decisión estadística

Se acepta la hipótesis alterna (H1) y se rechaza la hipótesis nula (Ho), es decir que existe

relación entre las variables de estudio y se valida la hipótesis general planteada al inicio de la

investigación.

Conclusión

Por consiguiente, se concluye que existe relación de la permisibilidad sobre la violencia

psicológica y el conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

9.48773

Chi cuadrado critico

9,82349
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Esta afirmación permite afirmar la hipótesis específica 1 planteada al inicio de la

presente investigación.

Interpretación

Existe relación entre las variables de estudio y la dimensión observada de la

permisibilidad y el conocimiento de la   violencia psicológica respecto al feminicidio. Porque

generalmente los sujetos encuestados de manera general identifican las características y los

rasgos de la violencia psicológica.

5.2.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2

Relación de la violencia física y la permisibilidad  sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio.

Hipótesis especifica 2 a demostrar

Existe una relación directa y significativa entre la violencia física y la permisibilidad

sobre violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años -

provincia de Jauja  2020.

Formulación de la hipótesis nula (H0) y la hipótesis alterna (H1)

H0: No existe relación significativa de la permisibilidad entre, la violencia física y el
conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja - 2019

H1: Existe relación significativa entre, la permisividad sobre la violencia física y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

Nivel de significancia

Para todo valor de p menor e igual que, 00,5 se rechaza la hipótesis nula (HO) y se acepta

la hipótesis alterna (H1).
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Aplicación del estadístico de prueba

Tabla 16. Tabla de contingencia entre la dimensión 2 (violencia física )
y la variable 2 (feminicidio)

VARIABLE 1

Bajo Medio Alto
Total

Bajo Medio Alto

VARIABLE
2

Bajo Recuento 47 120 88 255
% 66.2% 64.2% 71.5% 66.9%

Medio Recuento 22 63 35 120
% 31.0% 33.7% 28.5% 31.5%

Alto Recuento 2 4 0 6
% 2.8% 2.1% 0.0% 1.6%

Total
Recuento 71 187 123 381

% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Tabla 23

Tabla 17. Prueba de chi-cuadrado y
coeficiente de contingencia

Valor Gl
Significación

asintótica
(bilateral)

Chi-
cuadrado de
Pearson

4.27304 4 .370

N de casos
válidos 381

Chi-
cuadrado
crítico

9.48773 4

Coeficiente
de
contingencia

0.10531

Fuente: Tabla 23
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Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,370 se acepta la hipótesis nula (H0)

por consiguiente, se concluye que, no existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 9.48773 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H1.

Lectura del P valor

Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,370 se rechaza la hipótesis alterna

(H1) por consiguiente, se concluye que no existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 6,45792 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H0.

Decisión estadística

Se rechaza la hipótesis alterna (H1) y se acepta la hipótesis nula (Ho), es decir que no

existe relación entre las variables de estudio y se valida la hipótesis general planteada al inicio

de la investigación.

Conclusión

Por consiguiente, se concluye que no existe relación de la permisibilidad sobre la

violencia física y el conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

9.48773 4.27304

Chi cuadrada critica
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Esta afirmación permite refutar la hipótesis específica 3 planteada al inicio de la

presente investigación.

Interpretación

No existe relación entre las variables de estudio y las dimensiones observadas de la

permisibilidad y el conocimiento de la violencia física respecto al feminicidio. Porque

generalmente los sujetos encuestados de manera general no identifican las características y los

rasgos de la violencia física.

5.2.4. PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3:

Relación de la violencia sexual  y la permisibilidad  sobre violencia de género y

conocimiento del feminicidio.

Hipótesis especifica 3 a demostrar

Existe una relación directa y significativa entre la violencia sexual y la permisibilidad sobre

violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años - provincia

de Jauja  2020

Formulación de la hipótesis nula (H0) y la hipótesis alterna (H1)

H0: No existe relación significativa de la permisibilidad entre, la violencia sexual y el
conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja - 2019

H1: Existe relación significativa entre, la permisividad sobre la violencia sexual y el
conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

Nivel de significancia

Para todo valor de p menor e igual que, 00,5 se rechaza la hipótesis nula (HO) y se acepta

la hipótesis alterna (H1).
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Aplicación del estadístico de prueba

Tabla 18. Tabla de contingencia entre la dimensión 3 (violencia sexual
y la variable 2 (feminicidio)

VARIABLE 1

Bajo Medio Alto

VARIABLE
2

Bajo Recuento 27 51 36 114
% 38.0% 27.3% 29.3% 29.9%

Medio Recuento 36 105 66 207
% 50.7% 56.1% 53.7% 54.3%

Alto Recuento 8 31 21 60
% 11.3% 16.6% 17.1% 15.7%

Total
Recuento 71 187 123 381

% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Tabla 23

Tabla 19. Prueba de chi-cuadrado y
coeficiente de contingencia

Valor Gl
Significación

asintótica
(bilateral)

Chi-
cuadrado de
Pearson

3.43533 4 .488

N de casos
válidos 381

Chi-
cuadrado
crítico

9.48773 4

Coeficiente
de
contingencia

0.09453

Fuente: Tabla 23

9.48773 4.27304

Chi cuadrada critica
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Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,488 se acepta la hipótesis nula

(H0) por consiguiente, se concluye que, no existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 9.48773 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H1.

Lectura del P valor

Dado que la probabilidad (Sig.) obtenida es igual a 0,488 se acepta la hipótesis nula

(H0) por consiguiente, se concluye que no existe relación entre las variables en estudio. Esta

afirmación es reafirmada por el valor de chi cuadrado obtenido (X2) igual a 4,8773 el cual se

ubica en la zona de aceptación de H1.

Decisión estadística

Se acepta la hipótesis nula (Ho) y se rechaza la hipótesis alterna (H1), es decir que no

existe relación entre las variables de estudio y se refuta la hipótesis específica 3 planteada al

inicio de la investigación.

Conclusión

Por consiguiente, se concluye que no existe la relación de la permisibilidad sobre la

violencia sexual y el conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja – 2019

Esta afirmación permite refutar la hipótesis 3 planteada al inicio de la presente

investigación.

Interpretación

No existe relación significativa entre las frecuencias observadas de la permisibilidad y

el conocimiento de la violencia sexual respecto al feminicidio. Porque generalmente los sujetos

encuestados identifican las características los rasgos de la violencia sexual.
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

La intención por conocer  la relación existente de la permisibilidad sobre violencia de

género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años – provincia de Jauja

2019, tuvo como objetivo general el de determinar la relación significativa de la permisibilidad

sobre violencia de género y conocimiento del feminicidio en mujeres mayores de 18 años –

provincia de Jauja 2019 y en el Centro de Emergencia Mujer. Y como objetivos específicos

me propuse determinar la relación significativa de la permisibilidad sobre violencia psicológica

y conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019, determinar la

relación significativa de la permisibilidad sobre violencia física y conocimiento del feminicidio

en la provincia de Jauja durante el año 2019; y determinar la relación significativa de la

permisibilidad sobre violencia sexual y conocimiento del feminicidio en la provincia de Jauja

durante el año 2019. Siendo estos el motivo del presente estudio el cual demostró, según

opinión de las personas encuestadas, que los rasgos y características de la violencia psicológica,

física y/o sexual se  presenta en  un índice de baja presencia (71.39%) lo que significa que no

existe permisibilidad por falta de cocimiento de los rasgos que caracterizan la violencia de

género seguido de aquellos que opinan que hay una manifestación mediana o regular (28.35%).

Sin embargo, quienes  advierten este hecho social solo se constituye en el 0.26%. Es decir que

la violencia psicológica, física o sexual no es del todo evidente en el presente estudio, por lo

que podemos afirmar que la permisibilidad y la falta conocimiento de la caracterización de los

rasgos en sus diversas manifestaciones de la violencia de género no es permisible en los

posibles afectados por la falta de conocimiento de las características y consecuencias de la

violencia de género en sus diversas modalidades, asimismo podemos afirmar que por lo

sensible del tema no se ha evidenciado en su máxima expresión.

Los hallazgos encontrados en el estudio guardan relación con las conclusiones

expresadas por Quinto (2015), quien al investigar la “discriminación de género
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institucionalizado con la incorporación del delito de feminicidio en la provincia de

Huancavelica - 2014” concluye fehacientemente y demuestra que la permisibilidad sobre

violencia de género y el conocimiento del feminicidio tiene una correlación positiva media, el

cual frente a nuestro estudio guarda una estrecha relación, del mismo modo que, Ramos (2015),

pone de manifiesto expreso que el feminicidio y otras formas de violencia contra la mujer

incluidas en ellas con mayor incidencia la violencia psicológica, física y sexual aseverando que

son fenómeno globales manteniendo las viejas dicotomías de género el cual también en nuestra

investigación tiene la misma preponderancia con mayor incidencia la violencia psicológica,

física y sexual, no obstante es importante señalar lo expresado por Rivera (2017) cuando dice

que las sanciones penales a los agresores que han cometido tentativa de feminicidio no han

cumplido con su objetivo de disminuir la violencia contra la mujer, sino que por el contrario se

viene incrementando.

Todo ello se sustentó en la teoría de enfoque de género, Walker,(2019) cuando indica

claramente que la violencia surge como un modelo estructurado de organización social y el

género masculino la desarrolla dentro de estas estructuras sociales sobre la base de poder

diferenciadas y superpuestas como quien dijera jerárquicamente y es en este contexto que surge

la división de los roles entre varón y mujer, y por la permisibilidad de la tolerancia social el

hombre es el quien asume el poder.

Por otro lado el estudio también apunto a determinar la relación significativa existente

entre la violencia psicológica con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019,

del cual se pudo observar que los índices de permisibilidad y conocimiento  en cuanto se refiere

a los rasgos de la violencia psicológica en la muestra encuestada se concluyó que existe un alto

índice de permisibilidad por desconocimiento de las características de la violencia psicológica

por lo que el instrumento de investigación arroja un escaso  2% quienes identifican la

caracterización de la violencia psicológica, mientras en la categoría de medio un 33% cuyos
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sujetos no percibe estos rasgos de la violencia psicológica,  mientras en un alto índice del  65%

de los encuestados en la categoría asignado  como bajo lo que  indica que existe la

permisibilidad y falta de conocimiento de la caracterización de la violencia psicológica en la

provincia de Jauja, asimismo Prieto (2016) en su tesis “feminicidio en el derecho penal

colombiano” concluye que violencia de género es un tipo de violencia física, psicológica, y/o

sexual que se ejerce en contra de una persona, por razón de su sexo, cuyos efectos son la

afectación de manera negativa en la identidad del afectado fundamentalmente en el plano

psicológico.

Este ítem de análisis ambos trabajos se sustentaron en la teoría de la indefensión

aprendida Roca (2019), que dice que esta es una condición psicológica en la que un sujeto

aprende a creer que está indefenso, que no tiene ningún control sobre la situación en la que se

encuentra y que cualquier cosa que haga para evitarla será inútil. Como resultado, la víctima

permanece pasiva frente a una situación dañina, incluso cuando dispone de posibilidad real de

cambiar estas circunstancias.

Asimismo nos permitimos en determinar la relación significativa existente entre la

violencia física con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019, el cual nos

arrojó la conclusión siguiente en la que los individuos encuestados no perciben claramente los

rasgos de la violencia física, por ello se afirma que no existe permisibilidad y bajo

conocimiento de este hecho social en los afectados como si fuera un aspecto normal en las

relaciones de pareja, familiar y/o laboral entendiendo que los sujetos encuestados en un

determinado espacio de su convivencia ya sea familiar, sentimental y/o laboral respecto a la

violencia física solo arroja un  2% quienes no identifican la caracterización de la violencia

física en sus diversas modalidades, mientras en la categoría de medio un 31% percibe estos

rasgos de la violencia física, mientras un 67%  de los encuestados en la categoría asignado

como bajo y como resultado de la encuesta perciben los hechos que constituyen los rasgos de
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la violencia física en las diferentes relaciones tanto sentimentales, familiares y/o laborales lo

que  indica que no existe la permisibilidad y falta de conocimiento de este hecho social, en la

provincia de Jauja.

Para el análisis de la violencia física los diversos autores toman a la teoría sistémica que

formula Perrone y Nanini, (2010), considerando que la violencia no es un fenómeno individual

sino la manifestación de un fenómeno interaccional.

Respeto a esta teoría y planteada por los citados indican que la violencia proviene como

resultado de las interacciones activas entre miembro de la familia cuyos sujetos presentan

dificultades emocionales de comunicación respecto a las habilidades sociales.

También fue motivo de estudio la relación significativa existente entre la violencia sexual

con el feminicidio en la provincia de Jauja durante el año 2019, del cual afirmamos que los

individuos encuestados perciben claramente los rasgos de la violencia sexual, por ello se afirma

que no existe una permisibilidad y bajo conocimiento de este fenómeno social en los afectados

como si fuera un aspecto normal en las relaciones de pareja, familiar y/o laboral entendiendo

que los sujetos encuestados en un determinado espacio de su convivencia ya sea familiar,

sentimental y/o laboral respecto a la  violencia sexual arroja un 0% quienes no identifican la

caracterización de la violencia sexual en sus diversas modalidades o no  son reconocidas por

las víctimas; mientras en la categoría de medio un 34% percibe estos rasgos de la violencia

sexual,  mientras un 66%  de los encuestados en la categoría asignado  como bajo y como

resultado de la encuesta perciben los hechos que constituyen los rasgos de la violencia sexual

en las diferentes relaciones tanto sentimentales, familiares y/o laborales lo que  indica que no

existe la permisibilidad y falta de conocimiento de este fenómeno social, en la provincia de

Jauja, mientras Agüero (2016) en su tesis de nombre el delito de feminicidio y su recepción

legal en el ordenamiento jurídico argentino dice: la vida humana es muy preciada, y se debe

divulgar este mensaje a través de los sistemas educativos, la prensa hablada, escrita y televisada
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y políticas sociales, incrementando con esto a nuestro estudio programas preventivos desde la

escuela a temprana edad.

Es en este contexto que el sexismo como teoría dice que los miembros de la humanidad

conformada por varones y mujeres cada día se ve afectado por el sexismo como un extremo a

través de los medios de información social, así como la precaria economía por parte del género

femenino que cada vez más esta acechada por las tratas y otras formas de explotación que

también constituyen formas de violencia y es así que el mundo moderno expresada en políticas

sociales, formas de interacciones y comportamientos, actitudes y acciones entre los miembros

de la comunidad, así como de las diversas instancias hacia las personas. Y de esta forma nuestra

cultura cada vez más se torna en sexista por los contenidos radiales, televisivos y formas de

atracción comercial sin mediar los horarios.
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CONCLUSIONES

1. No existe una relación entre la permisibilidad sobre la violencia de género y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja, durante el

año 2019. Este hallazgo es evidenciado por el “p” valor obtenido de 0,167 a un

95% de nivel de confianza. Esto se advierte por la baja permisibilidad que

muestran los sujetos del sexo femenino a la violencia de género, pues éstas en

el 71,39% de los casos no permiten este tipo de violencia, a causa del

conocimiento entre moderado (49%) y alto (32%) que poseen sobre el riesgo del

feminicidio, Asimismo se puede advertir que las encuestada caracterizan los

rasgos de este tipo de violencia por el cual se concluye que las diversas formas

de políticas anti criminales de estos hechos  están dando como resultado de una

manera sutil y paulatinamente, lo que no significa que no existe violencia de

género en función al conocimiento del delito de feminicidio plasmada en nuestro

ordenamiento jurídico penal.

2. Existe relación entre la permisibilidad de la violencia psicológica por parte de

las mujeres y su conocimiento sobre el riesgo del feminicidio, en la provincia

de Jauja, durante el año 2019. Este hallazgo es evidenciado por el “p” valor

obtenido de 0,44 a un 95% de nivel de confianza. Esto se manifiesta evidente

debido a que el 65% de las mujeres encuestadas muestran una baja

permisibilidad a la violencia psicológica, debido al conocimiento entre

moderado (49%) y alto (32%) que poseen, sobre el riesgo latente del feminicidio

en la sociedad. Este resultado también nos hace confirmar la teoría sobre la cual

descansa este tipo de violencia siendo este el de la indefensión aprendida que

está arraigada en la sociedad estructuralmente por el rol social que asume la

víctima.
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3. No existe relación entre la permisibilidad física en la violencia de género y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja, durante el

año 2019. Este hallazgo es evidenciado por el “p” valor obtenido de 0,370 a un

95% de nivel de confianza. Esto debido a que se evidencia en el estudio una baja

permisibilidad sobre la violencia física, según el 67% de las opiniones vertidas

por los sujetos femeninos de la muestra, motivado por el conocimiento entre

moderado (49%) y alto (32%) que poseen dichos sujetos, sobre el riesgo latente

del feminicidio en la sociedad. Es este punto el que tiene mayor incidencia de

registros por lo que podemos afirmar que la población afectada por la violencia

física no  permite este tipo de afectación corporal ya que distinguen los afectados

claramente las características y los rasgos de la violencia física que ponen en

riesgo la vida y por lo tanto advierten el riesgo del feminicidio.

4. No existe relación entre la permisibilidad sobre la violencia sexual y el

conocimiento del feminicidio, en mujeres de la provincia de Jauja, durante el

año 2019. Este hallazgo es evidenciado por el “p” valor obtenido de 0,488 a un

95% de nivel de confianza. Esto es debido a que, el estudio arroja, mayormente,

una baja permisibilidad sobre la violencia sexual, según el 66% de las opiniones

captadas por los sujetos femeninos de la muestra, motivado por el conocimiento

entre moderado (49%) y alto (32%) que poseen dichos sujetos, acerca del riesgo

latente del feminicidio en la sociedad. Este hecho indica que las mujeres

afectadas por este tipo de violencia llamado sexual no permiten las diversas

formas de conductas lesivas respecto al honor sexual por que caracterizan

claramente los rasgos de esta violencia ejercida por el victimario, es así que este

hecho de acuerdo a los estadígrafos también son registrados para su tratamiento

por los entes tutelares de estos hechos lesivos.
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RECOMENDACIONES

1. Puesto que no existe una relación directa y evidente de la permisibilidad de la violencia

de género y conocimiento del feminicidio el estado a través no solo de los operadores

jurídicos se debe seguir implementando políticas de prevención y sanción efectiva en

salvaguarda de las mujeres como población vulnerable, asimismo para paulatinamente

erradicar estos hecho de violencia llamado de genero se debe también implementar y

sensibilizar políticas integrales de violencia de genero tanto en las instancias públicas

como privadas desde la escuela y los otros niveles educativos, entornos laborales y

diversos grupos sociales. Asimismo ante el mínimo reconocimiento de intento de

violencia en cualquiera de sus modalidades a las posibles agredidas se sugiere acudir a

las autoridades pertinentes para el tratamiento correspondiente.

2. Respecto a la violencia psicológica ejercida contra la mujer que si en este contexto se

advierte que existe un alto grado de permisibilidad de violencia se debe empoderar a

las posibles afectadas en todos los niveles y estratos sociales para erradicar la llamada

violencia psicológica a través de charlas, trabajos de grupo en diversos escenarios que

es el introito a las otras formas de violencia y poner en riesgo la vida de las posibles

afectadas de la misma manera desde la escuela hacer conocer los rasgos y las

características de la violencia psicológica para darles a la población femenina una vida

con calidad y libre de violencia asimismo promover políticas de prevención y centros

de atención más focalizados para su tratamiento de las agredidas y los agresores

involucrando al sector salud a través de sus órganos de salud mental.

3. Propiamente la violencia física evidenciado en el estudio con mayor incidencia respecto

al psicológico y sexual pero aun siendo no permisible por las afectadas se requiere

implementar no solo las normas de carácter punitivo sino también implementar normas

de convivencia donde los actores de la sociedad tengan el pleno conocimiento de las
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consecuencias que acarrean contra la víctima, la familia y la sociedad asimismo

sensibilizar a la sociedad tanto mujeres como varones de diversas edades a través de

cursos de sensibilización y empoderamiento de las causas y consecuencias de estas

conductas en coordinación con los entes tutelares de la integridad de la mujer como los

entes educativos comprometidos en los cambios sociales estos a saber la universidad

propiamente para que  a través de grupos de proyección social de la escuela profesional

de derecho puedan realizar estas cruzadas de empoderamiento para atenuar este flagelo

social tan arraigado en el seno de la sociedad sin contemplaciones de raza de credo edad

y posición laboral y/o social.

4. La violencia sexual como un deterioro físico – emocional contra la mujer y contra su

voluntad al margen que no existe una permisibilidad de las afectadas el estado a través

de sus instituciones tutelares descentralizadas deben poner énfasis en los diversos

protocolos que la norma le otorga para resarcir los daños ocasionados por los agresores

a través de cursos, charlas, difusión de esos protocolos a través de cartillas entre otros

para su divulgación y conocimiento de las posibles afectadas y que la policía sea

empática con los casos reportados para su tratamiento oportuno de la víctima en centro

de terapias asistidas por profesionales competente para estos casos, asimismo se debe

implementar normas más coherentes e independientes para castigar al agresor, siendo

los impulsadores de estos proyectos de ley la misma sociedad apoyada por el colegio

profesional de abogados de una parte y por la otras de las facultades de derecho de las

universidades sabiendo que ello manejas la dogmática y la doctrina de la norma.
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ANEXOS
Tabla 20. Matriz de consistencia

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS MARCO TEÓRICO VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA

Problema General:

¿Qué relación existe
entre  la violencia de
género y el
feminicidio en la
provincia de Jauja en
el año 2019?

Problemas
Específicos:

a. ¿Qué relación existe
entre la violencia
psicológica y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja
durante el año 2019?

b. ¿Qué relación existe
entre la violencia

Objetivo General:

Determinar la
violencia de género y
el feminicidio en la
provincia de Jauja del
año 2019.

Objetivo específico:

a.Determinar la
violencia
psicológica y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja
del año 2019.

Hipótesis general:

Existe una relación
directa y significativa
entre la violencia de
género y el
feminicidio en la
provincia de Jauja en
el año 2020.

Hipótesis especifica:

a.Existe una relación
directa y
significativa entre la
violencia
psicológica y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja en
el año 2020.

b.Existe una relación
directa y

Antecedentes Internacionales:

Ramos (2015), en su tesis doctoral:
Feminicidio: Un análisis criminológico –
jurídico de la violencia contra las mujeres
- 2015, de la Universitat Autónoma de
Barcelona – España.

Prieto (2016), en su tesis, El feminicidio
en el derecho penal colombiano, para optar
el grado de magister en  derecho penal de
la universidad Santo Tomas de Aquino,

facultad de derecho, Bogotá – Colombia.

Agüero (2016), en su tesis cuyo nombre
responde a El delito de femicidio y su
recepción legal en el ordenamiento
jurídico argentino, para optar la carrera de
abogacía, de la Universidad Siglo XXI –
Argentina.

Variable 1:

Violencia de
genero

Dimensiones de la
primera variable:

Violencia psicológica

Violencia física

Violencia Sexual

Método general:
- Científico

Método especifico
- Histórico , lógico
- Descriptivo
- Estadístico

Tipo de investigación
Cuantitativo

Nivel de
investigación
Correlacional simple
Diseño de
investigación

O1

M               r

O2

Donde:

O1 =  Variable 1

O2  = Variable 2

r     =    relación entre
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física y su relación
con el feminicidio
en  la provincia de
Jauja durante el año
2019?

c. ¿Qué relación existe
entre la violencia
sexual y su relación
con el feminicidio
en  la provincia de
Jauja durante el año
2019?

b.Determinar la
violencia física y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja
del año 2019.

c.Determinar la
violencia sexual y su
relación con el
feminicidio la
provincia de Jauja
del año 2019.

significativa entre la
violencia física y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja en
el año 2020.

c.Existe una relación
directa y
significativa entre la
violencia sexual y su
relación con el
feminicidio en la
provincia de Jauja en
el año 2020.

Antecedentes nacionales:

Quinto (2015), en su tesis para optar el
título profesional de abogado en su tesis:
Discriminación de género
institucionalizada con la incorporación del
delito de feminicidio en el código penal
con su aplicación en la provincia de
Huancavelica- 2014.

Begazo (2017), en su tesis Causas y
factores de la criminalidad de la mujer: el
feminicidio, para optar el grado académico
de maestro en derecho con mención en
ciencias penales en la universidad Pedro
Ruiz Gallo –Perú.

Rivera (2017) en su tesis: Feminicidio:
análisis del tratamiento penal de la
violencia contra la mujer en los juzgados
penales de Huancayo. Periodo: 2015 –
2016, para optar el título profesional de
abogado en la Universidad Peruana Los
Andes – Perú.

Variable 2:

Feminicidio

Dimensiones de la
segunda variable

Penalidad

Normatividad

variables

Población:

Mujeres de la
provincia de Jauja
que son un total de 43
586

Muestra:

No Probabilística por
conveniencia

381 encuestados en el
Centro de emergencia
Mujer de la provincia
de Jauja, de un total
de 417 afectadas.
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Tabla 21. Operacionalización de las variables

VARIABLE 1
DEFINICIÓN

CONCEPTUAL

DEFINICIÓN

OPERACIONAL
DIMENSIONES DEFINICIÓN INDICADORES ITEM

%
ESCALA

INSTRUMENTO

VIOLENCIA DE
GÉNERO

Ministerio de la
Mujer y Poblaciones
Vulnerables (2016)
dice que la violencia
basada en el género y
agravada por la
discriminación
proveniente por
factores de raza,
clase, sexo, edad,
pertenencia étnica,
etc., que genere
muerte, daño o
sufrimiento
psicológico, físico y/o
sexual  a una persona,
tanto en escenarios
públicos y/o privados.
Todos estos hechos
de desvalor se
entienden en perjuicio
de la mujer por el solo
hecho de serlo.

La violencia de
género será medido
en base a las
dimensiones
siguientes: violencia
psicológica,
violencia física,
violencia sexual;
para ello se utilizará
la escala de Lickert:
nunca, casi nunca, a
veces, casi siempre,
siempre.

VIOLENCIA
PSICOLÓGICA

Castillo (2019);
considera esta
conducta como un
factor de
intimidación para
controlar y aislar a la
víctima contra su
voluntad con
acciones de
humillación,
acciones que tienden
a la agredida a
avergonzarlas entre
otros y que estos
hecho que parecen
aislados son los que
provocan en la mujer
daños psíquicos.

Intimida a la
pareja
humillándola en
todo circunstancia

Identifica los
rasgos de la
violencia
psicológica
oportunamente

Controla a la
pareja
psicológicamente
con artimañas.

Provoca daño
psíquico de
manera
permanente.

1. ¿Tu pareja critica tu
aspecto, tu forma de
vestir o pensar,
gritándote, burlándose
o humillándote?
2. ¿Pone en duda tus
sentimientos o te
critica si no quieres
realizar sus caprichos
personales?
3. ¿Te amenaza con
dejarte cuando no
haces lo que quiere?
4. ¿Hace cosas para
avergonzarte,
amenazándote de
dañarte si lo dejas?

5. ¿Estas deprimida y
con problemas de
salud, o has tenido
pensamiento suicida?

27,78

Ordinal

5= Siempre

4= Casi
siempre

3= A veces

2= Casi
nunca

1= Nunca
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VIOLENCIA
FÍSICA

Para Castillo (2019);
la violencia física es
un tipo de maltrato
implica un rango de
agresiones muy
amplio, que va desde
un empujón, hasta
lesiones graves con
secuelas

Identifica los
rasgos de la
violencia física
oportunamente

6. ¿Es usted sometida a
castigos corporales
como empujones,
golpes, pellizcos, entre
otros?

7. ¿Sientes culpa o
responsabilidad por las

27,78%
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permanentes o la
muerte misma. Así
pues, algunas de
estas agresiones
físicas consiste en
forcejeos,
empujones,
bofetadas, tracción
de cabellos, intentos
de estrangulación,
torceduras de brazo,
golpes de puño,
puntapié, golpes con
objeto, quemaduras,
agresión con armas
de fuego o punzo –
cortantes, hasta el
homicidio.

Desarrolla
sentimientos
traumáticos
alterando su
conducta

Genera en su
personalidad
actitudes
negativas

reacciones violentas de
quien te agrede?

8. ¿Has necesitado
asistencia médica
como resultado de la
violencia?

9. ¿Se vuelve agresivo
cuando bebe, y sientes
temor pensando en que
quisiera matarte?

10¿Las reacciones de
violencia física por
parte de tu pareja o
algún familiar son
impredecibles y más
recurrentes?

VIOLENCIA
SEXUAL

Castillo (2019);
considera que la
violencia sexual es
un hecho injusto
donde el agresor
comete acciones de
carácter sexual
contra la agredida sin
su consentimiento
estas acciones son las
que invaden
físicamente el cuerpo
humano de la mujer
agredida incluyendo
en algunos casos la
penetración y el
contacto físico con la
víctima en la cual €l
sujeto vulnerable en
este caso la mujer por
su fragilidad es
vencida ultrajada por
el agresor.

Acepta tener
relaciones
sexuales sin su
consentimiento en
perjuicio de su
decisión personal.

Sabe  que el
contacto físico es
un ultraje que
deteriora la
personalidad

Sabe que la
penetración daña
la integridad del

11. ¿Te obliga tu pareja
tener relaciones
sexuales sin tu
consentimiento?

12. ¿Alguna vez te ha
humillado por haber
llevado la iniciativa
sexual?

13. ¿Has contraído
alguna enfermedad de
transmisión sexual?

14. ¿Consideras el
ultraje sexual como una
degradación social para
la víctima?

44,44%
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ser humano
generando
traumas
personales

15. ¿Alguna vez  has
quedado embarazada
sin desearlo?

16. ¿Has tenido alguna
interrupción voluntaria
de algún embarazo?

17¿Te realizas
revisiones
ginecológicamente
regularmente?

18. ¿Utilizas algún
anticonceptivo, previo
acuerdo con tu pareja?

VARIABLE 2
DEFINICIÓN

CONCEPTUAL

DEFINICION

OPERACIONAL
DIMENSIONES DEFINICIÓN INDICADORES ITEM

%
ESCALA

INSTRUMENTO

Álvarez  (2019),
citado por Castillo; el
feminicidio es el acto
final de violencia,
necesariamente
coherente y armónico
con un contexto
material de
sometimiento,
sujeción y
discriminación, al
que ha sido sometido
la mujer de manera
antecedente o
concomitante la

El delito de
feminicidio será
medido en base a las
dimensiones
siguientes: la
normatividad y la
penalidad. Y para
ello se utilizará la
escala de Lickert:
nunca, casi nunca, a
veces, casi siempre,
siempre

NORMATIVIDAD

Mayta y Peña (2012),
la normatividad o
norma jurídica es una
estructura lógica de
conducta que
disciplina y regula la
convivencia social en
un tiempo y espacio
determinado,
mediante reglas de
derechos, deberes y
obligaciones cuyo
desacato o
incumplimiento de la
norma puede este

Conoce la Norma
jurídica contra
todo tipo de
violencia para su
protección
personal

Identifica las
estructuras
lógicas de las
normas en caso de
violencia de
manera correcta

19. ¿Usted conoce las
normas que protegen a la
mujer, respecto a la
violencia de toda índole?

20. ¿Conoce los
mecanismos legales de
protección  en una
posible violencia
psicológica, física y/o
sexual?

21. ¿Cree usted que los
deberes y obligaciones

66,67%

Ordinal

5= Siempre

4= Casi
siempre

3= A veces

2= Casi
nunca

1= Nunca
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FEMINICIDIO

muerte. Su sujeción
está articulada,
lógicamente
concatenada, con
otros actos de
violencia ya sea
física, psicológica,
sexual o económica,
pero también con
meras prácticas,
tratos o
interrelaciones que
reflejan patrones
históricos de
desigualdad, de
inferioridad y de
opresión a que ha
sido sujeta la mujer.

ejercerse
coactivamente o
compulsivamente a
través de los auxilios
judiciales.

Conoce sus
deberes y
obligaciones de
acuerdo a la ley
en todo contexto

de un varón y una mujer
están diferenciados?

22. ¿Conoce las
obligaciones y deberes
de las autoridades ante
un posible caso de
violencia psicológica,
física y/o sexual?

23. ¿Alguna autoridad de
su entorno convoco para
charlas preventivas de
violencia de género y/o
feminicidio?

24. ¿Sabe usted que actos
identifican o caracterizan
la violencia de género?

25¿Está usted de
acuerdo con las
n ormas aplicadas en
los casos de
feminicidio?

PENALIDAD

García (2003), indica
que,  a una conducta
prohibida surge la
penalidad y para la
violencia de género;
las sanciones son los
consecuentes de las
conductas prohibidas
en el ordenamiento
jurídico es así que
cumple una función
sancionadora siendo
estas de dos tipos, una
por un lado una

Identifica la
violencia de
género contra la
víctima sabiendo
que es una
conducta
prohibida y que
estas son
penalizadas y
sancionadas

26. ¿Identifica usted una
pena privativa y una
pena restrictiva, y su
respectiva penalidad?

27. ¿Sabe usted las
penalidades para el
agresor ante una
violencia psicológica,
física y/o sexual?

28. ¿De ser víctima usted
o algún miembro de su
familia no denunciaría el
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sanción privativa y
por otro lado una
sanción restrictiva las
que regulan entre los
individuos de la
sociedad la
convivencia en paz
socia

Recurre a los
órganos
correspondientes
ante la presencia
de una violencia
de manera
responsable.

hecho a la autoridad
correspondiente?

29. ¿Cree Ud. que el
proceso penal favorece a
la protección de la
mujer?

30¿Conoce Ud. la
política de protección
favor de las mujeres?

31. ¿Las autoridades sólo
ven la parte jurídica y no
el aspecto social?

32¿Las sanciones
aplicadas contribuyen a
disminuir los casos de
feminicidio?

33¿Considera Ud. que el
Poder Judicial debe
promover campañas
contra la violencia de
género en coordinación
con otros sectores?

33,33



103

Tabla 22. Matriz de operacionalización del instrumento de investigación

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ÍTEM O REACTIVOS
%

ESCALA

VALORATIVA
INSTRUMENTO

V
IO
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Violencia
psicológica

Intimida a la pareja humillándola en todo
circunstancia

Identifica los rasgos de la violencia psicológica
oportunamente

Controla a la pareja psicológicamente con
artimañas.

Provoca daño psíquico de manera permanente

1. ¿Tu pareja critica tu aspecto, tu forma de vestir o pensar,
gritándote, burlándose o humillándote?

2. ¿Pone en duda tus sentimientos o te critica si no quieres realizar
sus caprichos personales?

3. ¿Te amenaza con dejarte cuando no haces lo que quiere?
4. ¿Hace cosas para avergonzarte, amenazándote de dañarte si lo
dejas?

5. ¿Estas deprimida y con problemas de salud, o has tenido
pensamiento suicida?

27,78

Siempre
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A veces

Casi nunca

Nunca
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Violencia física

Identifica los rasgos de la violencia física
oportunamente

Desarrolla sentimientos traumáticos alterando su
conducta

Genera en su personalidad  actitudes negativas

6. ¿Es usted sometida a castigos corporales como empujones,
golpes, pellizcos, entre otros?

7. ¿Sientes culpa o responsabilidad por las reacciones violentas de
quien te agrede?

8. ¿Has necesitado asistencia médica como resultado de la
violencia?

9. ¿Se vuelve agresivo cuando bebe, y sientes temor pensando en
que quisiera matarte?

10¿Las reacciones de violencia física por parte de tu pareja o algún
familiar son impredecibles y más recurrentes?

27,78
%



104

Violencia sexual

Acepta tener relaciones sexuales sin su
consentimiento en perjuicio de su decisión
personal.

Sabe  que el  contacto físico es un ultraje que
deteriora la personalidad

Sabe que la penetración daña la integridad del
ser humano generando traumas personales

11. ¿Te obliga tu pareja tener relaciones sexuales sin tu
consentimiento?

12. ¿Alguna vez te ha humillado por haber llevado la iniciativa
sexual?

13. ¿Has contraído alguna enfermedad de transmisión sexual?

14. ¿Consideras el ultraje sexual como una degradación social para
la víctima?

15. ¿Alguna vez  has quedado embarazada sin desearlo?

16. ¿Has tenido alguna interrupción voluntaria de algún embarazo?

17¿Te realizas revisiones ginecológicamente regularmente?

18. ¿Utilizas algún anticonceptivo, previo acuerdo con tu pareja?

44,44
%
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Normatividad

Conoce la Norma jurídica contra todo tipo de
violencia para su protección personal

Identifica las estructuras lógicas de las normas en
caso de violencia de manera correcta

Conoce sus deberes y obligaciones de acuerdo a
la ley en todo contexto

19. ¿Usted conoce las normas que protegen a la mujer, respecto a la
violencia de toda índole?

20. ¿Conoce los mecanismos legales de protección  en una posible
violencia psicológica, física y/o sexual?

21. ¿Cree usted que los deberes y obligaciones de un varón y una
mujer están diferenciados?

22. ¿Conoce las obligaciones y deberes de las autoridades ante un
posible caso de violencia psicológica, física y/o sexual?

23. ¿Alguna autoridad de su entorno convoco para charlas
preventivas de violencia de género y/o feminicidio?

24. ¿Sabe usted que actos identifican o caracterizan la violencia de
género?

25¿Está usted de acuerdo con las n ormas aplicadas en los
casos de feminicidio?

66,67
%
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Penalidad

Identifica la violencia de género contra la víctima
sabiendo que es una  conducta prohibida y que
estas son penalizadas y sancionadas

Recurre a los órganos correspondientes ante la
presencia de una violencia de manera
responsable.

26. ¿Identifica usted una pena privativa y una pena restrictiva, y su
respectiva penalidad?

27. ¿Sabe usted las penalidades para el agresor ante una violencia
psicológica, física y/o sexual?

28. ¿De ser víctima usted o algún miembro de su familia no
denunciaría el hecho a la autoridad correspondiente?

29. ¿Cree Ud. que el proceso penal favorece a la protección de la
mujer?

30. ¿Conoce Ud. la política de protección  favor de las mujeres?

31. ¿Las autoridades sólo ven la parte jurídica y no el aspecto social?

32¿Las sanciones aplicadas contribuyen a disminuir los casos de
feminicidio?

33¿Considera Ud. que el Poder Judicial debe promover campañas
contra la violencia de género en coordinación con otros sectores?

33,33

Casi siempre

A veces

Casi nunca

Nunca

TOTAL 100%
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UNIVERSIDAD PERUANA “LOS ANDES”

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

ENCUESTA

TÍTULO Y OBJETIVO: El presente cuestionario tiene como objetivo tener el pleno conocimiento sobre el problema de investigación “DE
LA RELACION DE LA VIOLENCIA DE GENERO Y FEMINICIDO - 2020” en la Provincia de Jauja En tal sentido apelo a su colaboración
y le solicito que usted responda el siguiente cuestionario con toda sinceridad, considerando que el mismo tiene carácter de anónimo.

INSTRUCCIÓN: Rellene los datos y luego lea usted comprensivamente cada una de las preguntas que va seguida de posibles respuestas
que se debe calificar. Responda marcando con una “X” la alternativa que considere pertinente.

DISTRITO EDAD
GRADO DE

INSTRUCCIÓN
ESTADO CIVIL

1. ¿Tu pareja critica tu aspecto, tu forma de vestir o pensar,
gritándote, burlándose  o humillándote?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

2. ¿Pone en dudas tus sentimientos o te critica si no quieres
realizar sus caprichos personales?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

3. ¿Te amenaza con dejarte cuando no haces lo que él quiere?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

4. ¿Haces cosas para avergonzarte, amenazándote de dañarte
si lo dejas??

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

5. ¿Estas deprimida y con problemas de salud, o has tenido
pensamiento suicida?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

6. ¿Es usted sometida a castigos corporales como
empujones, golpes, pellizcos, entre otros?

5= Siempre (     )

4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

7. ¿Sientes culpa o responsabilidad por las reacciones
violentas de quien te agrede?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

8. ¿Has necesitado asistencia médica como resultado de la
violencia?

5= Siempre ( )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

9. ¿Se vuelve agresivo cuando bebe, y sientes temor
pensando en que quisiera matarte?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

10 ¿Las reacciones de violencia física por parte de tu pareja o
algún familiar son impredecibles y más recurrentes?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

11 ¿Tienes relaciones sexuales sin tu consentimiento?

5= Siempre (     )
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4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

12. ¿Alguna vez te ha humillado por haber llevado la iniciativa
sexual?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

13. ¿Has tenido alguna enfermedad de transmisión sexual?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

14. ¿Consideras el ultraje sexual como una degradación social
para la víctima?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

15. ¿Alguna vez has quedado embaraza sin desearlo?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

16. ¿Has tenido alguna interrupción voluntaria de algún
embarazo?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

17. ¿Te realizas revisiones ginecológicamente regularmente?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

18. ¿Utilizas algún anticonceptivo, previo acuerdo con tu
pareja?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

19 ¿Usted conoce las normas que protegen a la mujer, respecto
a la violencia de toda índole?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

20¿Conoce los mecanismos legales de protección en una
posible violencia psicológica, física y/o sexual?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

21. ¿Cree usted que los deberes  y obligaciones de un varón y
de una mujer están diferenciados?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

22. ¿Conoce las obligaciones y deberes de las autoridades ante
un posible caso de violencia psicológica, física y/o
sexual?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

23. ¿Alguna autoridad de su entorno convoco para charlas
preventivas de violencia de género y/o feminicidio?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

24. ¿Sabe usted que actos identifican o caracterizan la violencia
de género?

5= Siempre ( )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

25.¿ Está usted de acuerdo con las n ormas aplicadas en
los casos de feminicidio?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

26. ¿Identifica usted una pena privativa y una pena restrictiva y
su respectiva penalidad?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

27. ¿Sabe usted las penalidades para el agresor ante una
violencia psicológica, física y/o sexual?
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5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

28. ¿De ser víctima usted o algún miembro de su familia no
denunciaría el hecho a la autoridad correspondiente?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

29. ¿Cree Ud. que el proceso penal favorece a la protección
de la mujer?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

30¿Conoce usted la política de protección  favor de las
mujeres?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )

1= Nunca (     )

31. ¿Las autoridades sólo ven la parte jurídica y no el aspecto
social?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

32¿Las sanciones aplicadas contribuyen a disminuir los casos
de feminicidio?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca (     )

33¿Considera Ud. que el Poder Judicial debe promover
campañas contra la violencia de género en coordinación
con otros sectores?

5= Siempre (     )
4= Casi siempre (     )
3= A veces (     )
2= Casi nunca (     )
1= Nunca

Muchas Gracias
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Confiabilidad y validez del instrumento
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Constancia de aplicación del instrumento (Juicio de expertos)
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Consentimiento/asentimiento informado.
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DATA
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Tabla 23. Consolidado de los datos de la aplicación del instrumento de investigación

RELACION DE VIOLENCIA DE GENERO Y FEMINICIDIO

SU
JE

TO

VARIABLE: VIOLENCIA DE GENERO VARIABLE:  FEMINICIDIO
PSICOLOGICA FISICA SEXUAL Ptje.

Total VIOLENCIA DE GENERO
NORMATIVIDAD PENALIDAD Ptje.

Total DELITO DE FEMINICIDIO
Ptje. Categ. Ptje. Categ. Ptje. Categ. Ptje. Categ. Ptje. Categ.

1 14 Medio 15 Medio 20 Medio 49 Medio 13 Bajo 18 Bajo 31 Bajo
2 14 Medio 9 Bajo 16 Bajo 39 Bajo 14 Bajo 24 Medio 38 Medio
3 7 Bajo 10 Bajo 16 Bajo 33 Bajo 16 Bajo 28 Medio 44 Medio
4 11 Bajo 7 Bajo 21 Medio 39 Bajo 14 Bajo 28 Medio 42 Medio

5 5 Bajo 5 Bajo 20 Medio 30 Bajo 25 Medio 33 Alto 58 Alto
6 7 Bajo 9 Bajo 16 Bajo 32 Bajo 16 Bajo 30 Alto 46 Medio

7 10 Bajo 12 Medio 19 Medio 41 Bajo 18 Medio 25 Medio 43 Medio

8 6 Bajo 6 Bajo 18 Bajo 30 Bajo 14 Bajo 27 Medio 41 Medio

9 13 Medio 10 Bajo 24 Medio 47 Medio 19 Medio 22 Medio 41 Medio
10 9 Bajo 8 Bajo 19 Medio 36 Bajo 13 Bajo 28 Medio 41 Medio
11 17 Medio 16 Medio 20 Medio 53 Medio 11 Bajo 24 Medio 35 Bajo
12 12 Medio 9 Bajo 21 Medio 42 Bajo 22 Medio 30 Alto 52 Medio
13 9 Bajo 7 Bajo 16 Bajo 32 Bajo 13 Bajo 25 Medio 38 Medio
14 16 Medio 9 Bajo 20 Medio 45 Medio 12 Bajo 22 Medio 34 Bajo
15 12 Medio 10 Bajo 18 Bajo 40 Bajo 17 Medio 25 Medio 42 Medio
16 14 Medio 10 Bajo 10 Bajo 34 Bajo 9 Bajo 20 Medio 29 Bajo
17 7 Bajo 7 Bajo 13 Bajo 27 Bajo 16 Bajo 29 Medio 45 Medio

18 10 Bajo 7 Bajo 12 Bajo 29 Bajo 19 Medio 26 Medio 45 Medio
19 7 Bajo 7 Bajo 19 Medio 33 Bajo 22 Medio 27 Medio 49 Medio
20 8 Bajo 7 Bajo 23 Medio 38 Bajo 18 Medio 31 Alto 49 Medio
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21 18 Medio 12 Medio 19 Medio 49 Medio 15 Bajo 21 Medio 36 Medio
22 9 Bajo 7 Bajo 12 Bajo 28 Bajo 15 Bajo 25 Medio 40 Medio
23 13 Medio 8 Bajo 16 Bajo 37 Bajo 14 Bajo 22 Medio 36 Medio

24 6 Bajo 7 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 18 Medio 17 Bajo 35 Bajo
25 12 Medio 11 Bajo 14 Bajo 37 Bajo 18 Medio 29 Medio 47 Medio

26 16 Medio 12 Medio 17 Bajo 45 Medio 14 Bajo 28 Medio 42 Medio
27 14 Medio 12 Medio 22 Medio 48 Medio 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
28 6 Bajo 6 Bajo 17 Bajo 29 Bajo 19 Medio 26 Medio 45 Medio
29 12 Medio 11 Bajo 23 Medio 46 Medio 16 Bajo 28 Medio 44 Medio
30 9 Bajo 9 Bajo 16 Bajo 34 Bajo 13 Bajo 22 Medio 35 Bajo

31 17 Medio 14 Medio 16 Bajo 47 Medio 12 Bajo 28 Medio 40 Medio
32 13 Medio 12 Medio 18 Bajo 43 Medio 18 Medio 25 Medio 43 Medio
33 6 Bajo 7 Bajo 18 Bajo 31 Bajo 28 Alto 25 Medio 53 Medio

34 17 Medio 12 Medio 11 Bajo 40 Bajo 16 Bajo 28 Medio 44 Medio
35 19 Alto 15 Medio 16 Bajo 50 Medio 13 Bajo 23 Medio 36 Medio
36 16 Medio 11 Bajo 21 Medio 48 Medio 11 Bajo 28 Medio 39 Medio
37 12 Medio 9 Bajo 15 Bajo 36 Bajo 20 Medio 32 Alto 52 Medio
38 8 Bajo 7 Bajo 20 Medio 35 Bajo 20 Medio 32 Alto 52 Medio
39 12 Medio 10 Bajo 14 Bajo 36 Bajo 11 Bajo 26 Medio 37 Medio

40 17 Medio 11 Bajo 19 Medio 47 Medio 20 Medio 21 Medio 41 Medio
41 18 Medio 7 Bajo 20 Medio 45 Medio 14 Bajo 20 Medio 34 Bajo
42 12 Medio 11 Bajo 15 Bajo 38 Bajo 14 Bajo 29 Medio 43 Medio
43 13 Medio 9 Bajo 17 Bajo 39 Bajo 15 Bajo 26 Medio 41 Medio

44 13 Medio 13 Medio 16 Bajo 42 Bajo 15 Bajo 21 Medio 36 Medio
45 11 Bajo 13 Medio 19 Medio 43 Medio 25 Medio 25 Medio 50 Medio
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46 12 Medio 19 Alto 16 Bajo 47 Medio 12 Bajo 30 Alto 42 Medio
47 9 Bajo 14 Medio 17 Bajo 40 Bajo 10 Bajo 32 Alto 42 Medio
48 7 Bajo 6 Bajo 21 Medio 34 Bajo 19 Medio 26 Medio 45 Medio
49 20 Alto 15 Medio 18 Bajo 53 Medio 18 Medio 29 Medio 47 Medio

50 16 Medio 20 Alto 15 Bajo 51 Medio 15 Bajo 29 Medio 44 Medio
51 12 Medio 9 Bajo 16 Bajo 37 Bajo 27 Alto 30 Alto 57 Alto
52 14 Medio 13 Medio 22 Medio 49 Medio 25 Medio 29 Medio 54 Medio
53 6 Bajo 8 Bajo 24 Medio 38 Bajo 24 Medio 31 Alto 55 Medio
54 13 Medio 8 Bajo 18 Bajo 39 Bajo 25 Medio 26 Medio 51 Medio
55 9 Bajo 7 Bajo 18 Bajo 34 Bajo 25 Medio 33 Alto 58 Alto
56 15 Medio 13 Medio 18 Bajo 46 Medio 12 Bajo 27 Medio 39 Medio
57 7 Bajo 9 Bajo 22 Medio 38 Bajo 11 Bajo 22 Medio 33 Bajo
58 12 Medio 12 Medio 14 Bajo 38 Bajo 14 Bajo 26 Medio 40 Medio

59 13 Medio 13 Medio 19 Medio 45 Medio 15 Bajo 22 Medio 37 Medio
60 11 Bajo 11 Bajo 17 Bajo 39 Bajo 12 Bajo 25 Medio 37 Medio
61 11 Bajo 12 Medio 10 Bajo 33 Bajo 15 Bajo 32 Alto 47 Medio
62 16 Medio 18 Medio 18 Bajo 52 Medio 16 Bajo 25 Medio 41 Medio
63 9 Bajo 10 Bajo 15 Bajo 34 Bajo 13 Bajo 11 Bajo 24 Bajo
64 6 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 19 Bajo 10 Bajo 9 Bajo 19 Bajo

65 11 Bajo 13 Medio 20 Medio 44 Medio 14 Bajo 15 Bajo 29 Bajo
66 9 Bajo 12 Medio 22 Medio 43 Medio 14 Bajo 16 Bajo 30 Bajo
67 11 Bajo 11 Bajo 20 Medio 42 Bajo 16 Bajo 18 Bajo 34 Bajo
68 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 14 Bajo 14 Bajo 28 Bajo
69 8 Bajo 10 Bajo 16 Bajo 34 Bajo 13 Bajo 16 Bajo 29 Bajo
70 12 Medio 15 Medio 22 Medio 49 Medio 18 Medio 17 Bajo 35 Bajo
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71 9 Bajo 13 Medio 18 Bajo 40 Bajo 13 Bajo 17 Bajo 30 Bajo
72 10 Bajo 11 Bajo 25 Medio 46 Medio 21 Medio 21 Medio 42 Medio

73 8 Bajo 7 Bajo 12 Bajo 27 Bajo 14 Bajo 16 Bajo 30 Bajo
74 13 Medio 13 Medio 23 Medio 49 Medio 19 Medio 22 Medio 41 Medio
75 10 Bajo 10 Bajo 16 Bajo 36 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 24 Bajo
76 9 Bajo 9 Bajo 14 Bajo 32 Bajo 17 Medio 18 Bajo 35 Bajo
77 10 Bajo 13 Medio 20 Medio 43 Medio 16 Bajo 17 Bajo 33 Bajo
78 7 Bajo 7 Bajo 8 Bajo 22 Bajo 12 Bajo 15 Bajo 27 Bajo

79 12 Medio 11 Bajo 19 Medio 42 Bajo 14 Bajo 17 Bajo 31 Bajo
80 15 Medio 13 Medio 19 Medio 47 Medio 17 Medio 23 Medio 40 Medio
81 14 Medio 13 Medio 23 Medio 50 Medio 18 Medio 22 Medio 40 Medio
82 14 Medio 13 Medio 17 Bajo 44 Medio 19 Medio 18 Bajo 37 Medio
83 13 Medio 14 Medio 22 Medio 49 Medio 14 Bajo 19 Medio 33 Bajo
84 14 Medio 16 Medio 23 Medio 53 Medio 19 Medio 23 Medio 42 Medio
85 11 Bajo 15 Medio 18 Bajo 44 Medio 18 Medio 19 Medio 37 Medio
86 12 Medio 13 Medio 18 Bajo 43 Medio 18 Medio 21 Medio 39 Medio
87 18 Medio 17 Medio 25 Medio 60 Medio 14 Bajo 20 Medio 34 Bajo
88 12 Medio 16 Medio 25 Medio 53 Medio 18 Medio 19 Medio 37 Medio

89 10 Bajo 13 Medio 18 Bajo 41 Bajo 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
90 12 Medio 6 Bajo 12 Bajo 30 Bajo 15 Bajo 14 Bajo 29 Bajo
91 13 Medio 17 Medio 28 Medio 58 Medio 24 Medio 23 Medio 47 Medio
92 12 Medio 13 Medio 21 Medio 46 Medio 18 Medio 23 Medio 41 Medio
93 12 Medio 14 Medio 18 Bajo 44 Medio 13 Bajo 17 Bajo 30 Bajo
94 8 Bajo 8 Bajo 12 Bajo 28 Bajo 11 Bajo 12 Bajo 23 Bajo

95 10 Bajo 7 Bajo 10 Bajo 27 Bajo 8 Bajo 13 Bajo 21 Bajo
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96 11 Bajo 12 Medio 17 Bajo 40 Bajo 15 Bajo 18 Bajo 33 Bajo
97 5 Bajo 8 Bajo 11 Bajo 24 Bajo 10 Bajo 12 Bajo 22 Bajo
98 7 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 33 Bajo 12 Bajo 16 Bajo 28 Bajo
99 18 Medio 17 Medio 24 Medio 59 Medio 21 Medio 20 Medio 41 Medio

100 14 Medio 13 Medio 19 Medio 46 Medio 19 Medio 19 Medio 38 Medio
101 5 Bajo 6 Bajo 8 Bajo 19 Bajo 7 Bajo 8 Bajo 15 Bajo
102 8 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 10 Bajo 9 Bajo 19 Bajo
103 11 Bajo 13 Medio 17 Bajo 41 Bajo 9 Bajo 11 Bajo 20 Bajo
104 6 Bajo 8 Bajo 10 Bajo 24 Bajo 7 Bajo 10 Bajo 17 Bajo
105 5 Bajo 7 Bajo 15 Bajo 27 Bajo 7 Bajo 10 Bajo 17 Bajo
106 6 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 24 Bajo 10 Bajo 10 Bajo 20 Bajo
107 11 Bajo 16 Medio 24 Medio 51 Medio 22 Medio 28 Medio 50 Medio
108 8 Bajo 7 Bajo 11 Bajo 26 Bajo 11 Bajo 8 Bajo 19 Bajo
109 11 Bajo 11 Bajo 22 Medio 44 Medio 17 Medio 31 Alto 48 Medio
110 9 Bajo 11 Bajo 14 Bajo 34 Bajo 34 Alto 16 Bajo 50 Medio
111 13 Medio 12 Medio 18 Bajo 43 Medio 15 Bajo 19 Medio 34 Bajo
112 6 Bajo 10 Bajo 9 Bajo 25 Bajo 9 Bajo 16 Bajo 25 Bajo
113 14 Medio 11 Bajo 17 Bajo 42 Bajo 14 Bajo 16 Bajo 30 Bajo
114 13 Medio 12 Medio 17 Bajo 42 Bajo 17 Medio 21 Medio 38 Medio
115 6 Bajo 6 Bajo 8 Bajo 20 Bajo 7 Bajo 10 Bajo 17 Bajo
116 15 Medio 12 Medio 17 Bajo 44 Medio 14 Bajo 17 Bajo 31 Bajo
117 8 Bajo 14 Medio 15 Bajo 37 Bajo 14 Bajo 16 Bajo 30 Bajo
118 6 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 23 Bajo 8 Bajo 11 Bajo 19 Bajo
119 6 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 21 Bajo 13 Bajo 14 Bajo 27 Bajo
120 12 Medio 12 Medio 16 Bajo 40 Bajo 16 Bajo 16 Bajo 32 Bajo
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121 8 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 32 Bajo 14 Bajo 16 Bajo 30 Bajo
122 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 18 Medio 29 Medio 47 Medio
123 16 Medio 14 Medio 14 Bajo 44 Medio 11 Bajo 25 Medio 36 Medio
124 9 Bajo 9 Bajo 10 Bajo 28 Bajo 9 Bajo 11 Bajo 20 Bajo
125 5 Bajo 5 Bajo 24 Medio 34 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
126 6 Bajo 20 Alto 24 Medio 50 Medio 12 Bajo 11 Bajo 23 Bajo
127 5 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 23 Bajo 16 Bajo 26 Medio 42 Medio
128 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
129 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
130 5 Bajo 6 Bajo 16 Bajo 27 Bajo 32 Alto 40 Alto 72 Alto
131 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
132 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
133 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 19 Medio 40 Alto 59 Alto
134 5 Bajo 9 Bajo 14 Bajo 28 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
135 5 Bajo 5 Bajo 21 Medio 31 Bajo 25 Medio 27 Medio 52 Medio
136 8 Bajo 6 Bajo 17 Bajo 31 Bajo 23 Medio 29 Medio 52 Medio
137 7 Bajo 9 Bajo 22 Medio 38 Bajo 30 Alto 24 Medio 54 Medio
138 12 Medio 9 Bajo 12 Bajo 33 Bajo 26 Medio 19 Medio 45 Medio
139 6 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 30 Bajo 27 Alto 22 Medio 49 Medio
140 19 Alto 5 Bajo 8 Bajo 32 Bajo 23 Medio 25 Medio 48 Medio
141 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 23 Medio 36 Alto 59 Alto
142 5 Bajo 11 Bajo 20 Medio 36 Bajo 29 Alto 30 Alto 59 Alto
143 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 7 Bajo 20 Medio 27 Bajo
144 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
145 11 Bajo 7 Bajo 19 Medio 37 Bajo 25 Medio 27 Medio 52 Medio
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146 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 17 Medio 26 Medio 43 Medio
147 5 Bajo 9 Bajo 12 Bajo 26 Bajo 31 Alto 39 Alto 70 Alto
148 9 Bajo 13 Medio 15 Bajo 37 Bajo 32 Alto 40 Alto 72 Alto
149 5 Bajo 5 Bajo 11 Bajo 21 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
150 7 Bajo 9 Bajo 11 Bajo 27 Bajo 19 Medio 17 Bajo 36 Medio
151 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
152 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
153 5 Bajo 5 Bajo 20 Medio 30 Bajo 29 Alto 30 Alto 59 Alto
154 7 Bajo 6 Bajo 10 Bajo 23 Bajo 12 Bajo 22 Medio 34 Bajo
155 7 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 28 Bajo 25 Medio 28 Medio 53 Medio
156 7 Bajo 5 Bajo 17 Bajo 29 Bajo 14 Bajo 30 Alto 44 Medio
157 7 Bajo 6 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 23 Medio 34 Alto 57 Alto
158 15 Medio 9 Bajo 18 Bajo 42 Bajo 25 Medio 32 Alto 57 Alto
159 7 Bajo 13 Medio 8 Bajo 28 Bajo 21 Medio 16 Bajo 37 Medio
160 7 Bajo 20 Alto 20 Medio 47 Medio 19 Medio 23 Medio 42 Medio
161 7 Bajo 7 Bajo 17 Bajo 31 Bajo 11 Bajo 21 Medio 32 Bajo
162 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
163 5 Bajo 5 Bajo 9 Bajo 19 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
164 5 Bajo 17 Medio 8 Bajo 30 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
165 6 Bajo 7 Bajo 14 Bajo 27 Bajo 27 Alto 28 Medio 55 Medio
166 11 Bajo 13 Medio 14 Bajo 38 Bajo 26 Medio 33 Alto 59 Alto
167 5 Bajo 5 Bajo 19 Medio 29 Bajo 29 Alto 32 Alto 61 Alto
168 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 31 Alto 34 Alto 65 Alto
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169 15 Medio 13 Medio 16 Bajo 44 Medio 17 Medio 20 Medio 37 Medio
170 7 Bajo 6 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 26 Medio 34 Alto 60 Alto
171 7 Bajo 6 Bajo 18 Bajo 31 Bajo 19 Medio 27 Medio 46 Medio
172 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 21 Medio 22 Medio 43 Medio
173 6 Bajo 7 Bajo 14 Bajo 27 Bajo 24 Medio 27 Medio 51 Medio
174 8 Bajo 7 Bajo 16 Bajo 31 Bajo 27 Alto 28 Medio 55 Medio
175 9 Bajo 7 Bajo 13 Bajo 29 Bajo 19 Medio 22 Medio 41 Medio
176 11 Bajo 11 Bajo 18 Bajo 40 Bajo 22 Medio 20 Medio 42 Medio
177 5 Bajo 5 Bajo 20 Medio 30 Bajo 29 Alto 37 Alto 66 Alto
178 5 Bajo 8 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
179 5 Bajo 5 Bajo 19 Medio 29 Bajo 33 Alto 40 Alto 73 Alto
180 5 Bajo 12 Medio 20 Medio 37 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
181 5 Bajo 9 Bajo 14 Bajo 28 Bajo 29 Alto 20 Medio 49 Medio
182 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
183 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 29 Alto 31 Alto 60 Alto
184 9 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 30 Bajo 20 Medio 30 Alto 50 Medio
185 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 14 Bajo 24 Medio 38 Medio
186 8 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 25 Bajo 13 Bajo 24 Medio 37 Medio
187 6 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 32 Bajo 24 Medio 39 Alto 63 Alto
188 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 26 Medio 31 Alto 57 Alto
189 5 Bajo 6 Bajo 8 Bajo 19 Bajo 19 Medio 32 Alto 51 Medio
190 8 Bajo 7 Bajo 22 Medio 37 Bajo 7 Bajo 28 Medio 35 Bajo
191 5 Bajo 5 Bajo 15 Bajo 25 Bajo 19 Medio 32 Alto 51 Medio
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192 22 Alto 23 Alto 25 Medio 70 Alto 15 Bajo 26 Medio 41 Medio
193 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 13 Bajo 24 Medio 37 Medio
194 5 Bajo 5 Bajo 11 Bajo 21 Bajo 12 Bajo 15 Bajo 27 Bajo
195 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
196 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 31 Alto 36 Alto 67 Alto
197 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 27 Alto 36 Alto 63 Alto
198 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
199 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 13 Bajo 28 Medio 41 Medio
200 5 Bajo 5 Bajo 22 Medio 32 Bajo 29 Alto 32 Alto 61 Alto
201 23 Alto 14 Medio 21 Medio 58 Medio 11 Bajo 14 Bajo 25 Bajo
202 18 Medio 17 Medio 16 Bajo 51 Medio 9 Bajo 11 Bajo 20 Bajo
203 9 Bajo 9 Bajo 13 Bajo 31 Bajo 11 Bajo 25 Medio 36 Medio
204 5 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 29 Bajo 11 Bajo 21 Medio 32 Bajo
205 8 Bajo 10 Bajo 13 Bajo 31 Bajo 10 Bajo 22 Medio 32 Bajo
206 5 Bajo 8 Bajo 13 Bajo 26 Bajo 14 Bajo 24 Medio 38 Medio
207 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 17 Medio 24 Medio 41 Medio
208 6 Bajo 6 Bajo 10 Bajo 22 Bajo 26 Medio 31 Alto 57 Alto
209 9 Bajo 9 Bajo 20 Medio 38 Bajo 23 Medio 22 Medio 45 Medio
210 10 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 34 Bajo 27 Alto 24 Medio 51 Medio
211 5 Bajo 5 Bajo 11 Bajo 21 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
212 5 Bajo 7 Bajo 14 Bajo 26 Bajo 9 Bajo 28 Medio 37 Medio
213 12 Medio 9 Bajo 19 Medio 40 Bajo 19 Medio 33 Alto 52 Medio
214 6 Bajo 7 Bajo 15 Bajo 28 Bajo 23 Medio 22 Medio 45 Medio
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215 8 Bajo 5 Bajo 15 Bajo 28 Bajo 23 Medio 39 Alto 62 Alto
216 8 Bajo 6 Bajo 18 Bajo 32 Bajo 20 Medio 22 Medio 42 Medio
217 5 Bajo 5 Bajo 15 Bajo 25 Bajo 20 Medio 21 Medio 41 Medio
218 6 Bajo 8 Bajo 17 Bajo 31 Bajo 20 Medio 24 Medio 44 Medio
219 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 31 Alto 37 Alto 68 Alto
220 6 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 21 Bajo 24 Medio 22 Medio 46 Medio
221 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 27 Alto 36 Alto 63 Alto
222 7 Bajo 8 Bajo 22 Medio 37 Bajo 25 Medio 22 Medio 47 Medio
223 6 Bajo 5 Bajo 11 Bajo 22 Bajo 14 Bajo 24 Medio 38 Medio
224 5 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 23 Bajo 11 Bajo 27 Medio 38 Medio
225 7 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 26 Bajo 16 Bajo 29 Medio 45 Medio
226 5 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 22 Bajo 30 Alto 36 Alto 66 Alto
227 13 Medio 10 Bajo 12 Bajo 35 Bajo 27 Alto 32 Alto 59 Alto
228 18 Medio 15 Medio 27 Medio 60 Medio 34 Alto 29 Medio 63 Alto
229 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 12 Bajo 20 Medio 32 Bajo
230 7 Bajo 7 Bajo 12 Bajo 26 Bajo 18 Medio 32 Alto 50 Medio
231 8 Bajo 6 Bajo 19 Medio 33 Bajo 35 Alto 37 Alto 72 Alto
232 5 Bajo 17 Medio 11 Bajo 33 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
233 5 Bajo 8 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
234 5 Bajo 5 Bajo 17 Bajo 27 Bajo 29 Alto 40 Alto 69 Alto
235 5 Bajo 11 Bajo 9 Bajo 25 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
236 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 26 Medio 39 Alto 65 Alto
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237 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 35 Alto 38 Alto 73 Alto
238 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
239 5 Bajo 7 Bajo 16 Bajo 28 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
240 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
241 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 34 Alto 40 Alto 74 Alto
242 5 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 22 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
243 7 Bajo 15 Medio 15 Bajo 37 Bajo 27 Alto 40 Alto 67 Alto
244 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 26 Medio 35 Alto 61 Alto
245 5 Bajo 8 Bajo 19 Medio 32 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
246 5 Bajo 9 Bajo 16 Bajo 30 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
247 6 Bajo 7 Bajo 11 Bajo 24 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
248 6 Bajo 9 Bajo 13 Bajo 28 Bajo 30 Alto 40 Alto 70 Alto
249 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 30 Alto 31 Alto 61 Alto
250 5 Bajo 10 Bajo 11 Bajo 26 Bajo 30 Alto 40 Alto 70 Alto
251 11 Bajo 7 Bajo 16 Bajo 34 Bajo 31 Alto 20 Medio 51 Medio
252 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 13 Bajo 26 Medio 39 Medio
253 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 19 Medio 34 Alto 53 Medio
254 8 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 29 Bajo 15 Bajo 22 Medio 37 Medio
255 5 Bajo 9 Bajo 15 Bajo 29 Bajo 15 Bajo 21 Medio 36 Medio
256 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 14 Bajo 28 Medio 42 Medio
257 24 Alto 5 Bajo 19 Medio 48 Medio 23 Medio 32 Alto 55 Medio
258 5 Bajo 5 Bajo 9 Bajo 19 Bajo 18 Medio 31 Alto 49 Medio
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259 9 Bajo 11 Bajo 18 Bajo 38 Bajo 28 Alto 29 Medio 57 Alto
260 6 Bajo 5 Bajo 11 Bajo 22 Bajo 17 Medio 13 Bajo 30 Bajo
261 6 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 29 Bajo 27 Alto 29 Medio 56 Medio
262 8 Bajo 6 Bajo 14 Bajo 28 Bajo 28 Alto 32 Alto 60 Alto
263 8 Bajo 6 Bajo 16 Bajo 30 Bajo 16 Bajo 25 Medio 41 Medio
264 6 Bajo 5 Bajo 15 Bajo 26 Bajo 23 Medio 28 Medio 51 Medio
265 5 Bajo 5 Bajo 17 Bajo 27 Bajo 25 Medio 27 Medio 52 Medio
266 7 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 26 Bajo 25 Medio 28 Medio 53 Medio
267 5 Bajo 7 Bajo 20 Medio 32 Bajo 23 Medio 29 Medio 52 Medio
268 9 Bajo 7 Bajo 18 Bajo 34 Bajo 34 Alto 31 Alto 65 Alto
269 5 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 23 Bajo 27 Alto 29 Medio 56 Medio
270 13 Medio 10 Bajo 12 Bajo 35 Bajo 17 Medio 30 Alto 47 Medio
271 6 Bajo 5 Bajo 19 Medio 30 Bajo 25 Medio 30 Alto 55 Medio
272 12 Medio 9 Bajo 8 Bajo 29 Bajo 23 Medio 32 Alto 55 Medio
273 13 Medio 15 Medio 16 Bajo 44 Medio 26 Medio 35 Alto 61 Alto
274 10 Bajo 6 Bajo 17 Bajo 33 Bajo 23 Medio 27 Medio 50 Medio
275 6 Bajo 7 Bajo 20 Medio 33 Bajo 27 Alto 37 Alto 64 Alto
276 5 Bajo 7 Bajo 10 Bajo 22 Bajo 23 Medio 23 Medio 46 Medio
277 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 18 Medio 23 Medio 41 Medio
278 6 Bajo 7 Bajo 20 Medio 33 Bajo 25 Medio 28 Medio 53 Medio
279 18 Medio 14 Medio 23 Medio 55 Medio 19 Medio 29 Medio 48 Medio
280 6 Bajo 5 Bajo 21 Medio 32 Bajo 27 Alto 27 Medio 54 Medio
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281 11 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 24 Bajo 17 Medio 26 Medio 43 Medio
282 5 Bajo 5 Bajo 20 Medio 30 Bajo 24 Medio 32 Alto 56 Medio
283 7 Bajo 7 Bajo 14 Bajo 28 Bajo 24 Medio 29 Medio 53 Medio
284 5 Bajo 5 Bajo 17 Bajo 27 Bajo 26 Medio 21 Medio 47 Medio
285 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 21 Medio 25 Medio 46 Medio
286 7 Bajo 9 Bajo 19 Medio 35 Bajo 17 Medio 29 Medio 46 Medio
287 6 Bajo 5 Bajo 26 Medio 37 Bajo 35 Alto 28 Medio 63 Alto
288 6 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 27 Bajo 30 Alto 28 Medio 58 Alto
289 5 Bajo 8 Bajo 20 Medio 33 Bajo 29 Alto 25 Medio 54 Medio
290 5 Bajo 5 Bajo 20 Medio 30 Bajo 27 Alto 27 Medio 54 Medio
291 12 Medio 13 Medio 16 Bajo 41 Bajo 14 Bajo 20 Medio 34 Bajo
292 7 Bajo 7 Bajo 13 Bajo 27 Bajo 23 Medio 34 Alto 57 Alto
293 9 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 26 Bajo 25 Medio 27 Medio 52 Medio
294 11 Bajo 7 Bajo 17 Bajo 35 Bajo 7 Bajo 25 Medio 32 Bajo
295 7 Bajo 11 Bajo 16 Bajo 34 Bajo 30 Alto 26 Medio 56 Medio
296 9 Bajo 13 Medio 21 Medio 43 Medio 20 Medio 26 Medio 46 Medio
297 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 22 Medio 29 Medio 51 Medio
298 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 24 Medio 35 Alto 59 Alto
299 5 Bajo 5 Bajo 23 Medio 33 Bajo 31 Alto 30 Alto 61 Alto
300 7 Bajo 5 Bajo 22 Medio 34 Bajo 27 Alto 31 Alto 58 Alto
301 8 Bajo 10 Bajo 16 Bajo 34 Bajo 20 Medio 18 Bajo 38 Medio
302 9 Bajo 10 Bajo 17 Bajo 36 Bajo 15 Bajo 19 Medio 34 Bajo
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303 6 Bajo 8 Bajo 22 Medio 36 Bajo 16 Bajo 27 Medio 43 Medio
304 14 Medio 8 Bajo 19 Medio 41 Bajo 14 Bajo 23 Medio 37 Medio
305 19 Alto 19 Alto 18 Bajo 56 Medio 13 Bajo 21 Medio 34 Bajo
306 12 Medio 7 Bajo 12 Bajo 31 Bajo 17 Medio 18 Bajo 35 Bajo
307 7 Bajo 6 Bajo 21 Medio 34 Bajo 26 Medio 35 Alto 61 Alto
308 5 Bajo 6 Bajo 13 Bajo 24 Bajo 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
309 6 Bajo 8 Bajo 9 Bajo 23 Bajo 16 Bajo 27 Medio 43 Medio
310 5 Bajo 8 Bajo 12 Bajo 25 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
311 5 Bajo 5 Bajo 23 Medio 33 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
312 6 Bajo 12 Medio 12 Bajo 30 Bajo 17 Medio 24 Medio 41 Medio
313 5 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 23 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
314 5 Bajo 11 Bajo 16 Bajo 32 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
315 5 Bajo 7 Bajo 14 Bajo 26 Bajo 14 Bajo 19 Medio 33 Bajo
316 5 Bajo 5 Bajo 8 Bajo 18 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
317 5 Bajo 5 Bajo 16 Bajo 26 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
318 5 Bajo 5 Bajo 10 Bajo 20 Bajo 18 Medio 22 Medio 40 Medio
319 14 Medio 15 Medio 24 Medio 53 Medio 27 Alto 37 Alto 64 Alto
320 13 Medio 14 Medio 11 Bajo 38 Bajo 26 Medio 37 Alto 63 Alto
321 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 35 Alto 40 Alto 75 Alto
322 15 Medio 15 Medio 24 Medio 54 Medio 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
323 14 Medio 14 Medio 25 Medio 53 Medio 16 Bajo 27 Medio 43 Medio
324 13 Medio 15 Medio 11 Bajo 39 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
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325 15 Medio 15 Medio 25 Medio 55 Medio 31 Alto 40 Alto 71 Alto
326 13 Medio 15 Medio 17 Bajo 45 Medio 17 Medio 24 Medio 41 Medio
327 5 Bajo 5 Bajo 17 Bajo 27 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
328 5 Bajo 5 Bajo 14 Bajo 24 Bajo 35 Alto 40 Alto 75 Alto
329 14 Medio 15 Medio 23 Medio 52 Medio 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
330 13 Medio 14 Medio 27 Medio 54 Medio 16 Bajo 27 Medio 43 Medio
331 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 31 Alto 40 Alto 71 Alto
332 15 Medio 15 Medio 24 Medio 54 Medio 16 Bajo 20 Medio 36 Medio
333 14 Medio 14 Medio 24 Medio 52 Medio 16 Bajo 27 Medio 43 Medio
334 13 Medio 15 Medio 18 Bajo 46 Medio 31 Alto 40 Alto 71 Alto
335 5 Bajo 5 Bajo 13 Bajo 23 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
336 14 Medio 15 Medio 17 Bajo 46 Medio 17 Medio 24 Medio 41 Medio
337 13 Medio 14 Medio 14 Bajo 41 Bajo 31 Alto 40 Alto 71 Alto
338 15 Medio 15 Medio 18 Bajo 48 Medio 35 Alto 40 Alto 75 Alto
339 15 Medio 15 Medio 25 Medio 55 Medio 14 Bajo 19 Medio 33 Bajo
340 14 Medio 14 Medio 22 Medio 50 Medio 35 Alto 40 Alto 75 Alto
341 13 Medio 14 Medio 21 Medio 48 Medio 17 Medio 40 Alto 57 Alto
342 15 Medio 15 Medio 26 Medio 56 Medio 24 Medio 40 Alto 64 Alto
343 15 Medio 15 Medio 26 Medio 56 Medio 24 Medio 22 Medio 46 Medio
344 14 Medio 14 Medio 20 Medio 48 Medio 26 Medio 37 Alto 63 Alto
345 13 Medio 15 Medio 20 Medio 48 Medio 21 Medio 37 Alto 58 Alto
346 14 Medio 14 Medio 26 Medio 54 Medio 17 Medio 40 Alto 57 Alto
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347 13 Medio 14 Medio 20 Medio 47 Medio 35 Alto 20 Medio 55 Medio
348 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 30 Alto 27 Medio 57 Alto
349 15 Medio 15 Medio 16 Bajo 46 Medio 29 Alto 40 Alto 69 Alto
350 14 Medio 14 Medio 26 Medio 54 Medio 27 Alto 40 Alto 67 Alto
351 13 Medio 15 Medio 19 Medio 47 Medio 14 Bajo 24 Medio 38 Medio
352 5 Bajo 5 Bajo 22 Medio 32 Bajo 23 Medio 40 Alto 63 Alto
353 14 Medio 15 Medio 22 Medio 51 Medio 25 Medio 40 Alto 65 Alto
354 13 Medio 14 Medio 19 Medio 46 Medio 7 Bajo 22 Medio 29 Bajo
355 5 Bajo 5 Bajo 12 Bajo 22 Bajo 30 Alto 37 Alto 67 Alto
356 14 Medio 15 Medio 27 Medio 56 Medio 20 Medio 37 Alto 57 Alto
357 13 Medio 14 Medio 19 Medio 46 Medio 29 Alto 40 Alto 69 Alto
358 13 Medio 14 Medio 15 Bajo 42 Bajo 27 Alto 20 Medio 47 Medio
359 15 Medio 15 Medio 14 Bajo 44 Medio 14 Bajo 27 Medio 41 Medio
360 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 23 Medio 40 Alto 63 Alto
361 14 Medio 14 Medio 25 Medio 53 Medio 25 Medio 40 Alto 65 Alto
362 13 Medio 15 Medio 21 Medio 49 Medio 7 Bajo 24 Medio 31 Bajo
363 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 30 Alto 40 Alto 70 Alto
364 14 Medio 15 Medio 28 Medio 57 Medio 20 Medio 40 Alto 60 Alto
365 13 Medio 14 Medio 25 Medio 52 Medio 23 Medio 20 Medio 43 Medio
366 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 25 Medio 27 Medio 52 Medio
367 15 Medio 15 Medio 21 Medio 51 Medio 7 Bajo 40 Alto 47 Medio
368 14 Medio 14 Medio 16 Bajo 44 Medio 30 Alto 40 Alto 70 Alto
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369 13 Medio 15 Medio 15 Bajo 43 Medio 23 Medio 22 Medio 45 Medio
370 5 Bajo 5 Bajo 15 Bajo 25 Bajo 25 Medio 37 Alto 62 Alto
371 14 Medio 15 Medio 26 Medio 55 Medio 7 Bajo 37 Alto 44 Medio
372 13 Medio 14 Medio 22 Medio 49 Medio 30 Alto 40 Alto 70 Alto
373 5 Bajo 5 Bajo 18 Bajo 28 Bajo 20 Medio 20 Medio 40 Medio
374 15 Medio 15 Medio 26 Medio 56 Medio 29 Alto 27 Medio 56 Medio
375 15 Medio 15 Medio 27 Medio 57 Medio 27 Alto 40 Alto 67 Alto
376 14 Medio 14 Medio 20 Medio 48 Medio 14 Bajo 40 Alto 54 Medio
377 13 Medio 15 Medio 20 Medio 48 Medio 23 Medio 24 Medio 47 Medio
378 5 Bajo 5 Bajo 23 Medio 33 Bajo 25 Medio 40 Alto 65 Alto
379 14 Medio 15 Medio 17 Bajo 46 Medio 7 Bajo 40 Alto 47 Medio
380 15 Medio 15 Medio 19 Medio 49 Medio 30 Alto 20 Medio 50 Medio
381 14 Medio 14 Medio 27 Medio 55 Medio 20 Medio 27 Medio 47 Medio
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